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M INISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio referentes 
á la insurrección carlista.

C ataluña.—El General en Jefe de aquel ejército en co
municación de 18 del actual da conocimiento de que el Briga
dier Saenz de Tejada desalojó el dia anterior de Esparraguera, 
donde trató de defenderse, á la facción del cabecilla Masachs, 
álias Nas-tarat, compuesta de 400 hombres, persiguiéndola 
hasta Bollbató, y causándola tres muertos, varios heridos y un 
prisionero, habiéndose presentado un soldado del regimiento 
de Navarra.

Lás facciones reunidas en la provincia de Gerona con ob
jeto de dar un golpe sobre San Feliú de Guixols, no contando 
con la energía y decisión que demostraron el pueblo y su guar
nición, huyeron hacia Olot y Amer al aproximarse las briga
das Cirlot y Esteban.

Este último en su marcha sobre Santa Coloma de Farnés 
capturó al titulado Comandante de armas de dicho punto y un 
hijo suyo, matando á un sargento cuando estos á su aproxi
mación huian á la montaña. Los pueblos piden fortificarse por 
su cuenta para defenderse, contra las excursiones de los car
listas.

P ro v in cias Y a ico n g a d a s y  lüavarra.— El Gene
ral en Jefe en oficio de 19 del actual da conocimiento de que 
el Brigadier O tal desde Astieda contramarchó a Lumbier; y 
tomando sus disposiciones para cercar la población y apode
rarse de los carlistas que hubiese dentro, lo consiguió después 
de un combate en las calles y en las eras que rodean el pue
blo, haciendo prisioneros á 10 individuos, entre ellos tres 
Oficiales, matando además cinco é hiriendo á tre s , cogiendo 
dos caballos, uno de ellos perteneciente al titulado Coman
dante* militar de Lumbier, y ocho fusiles.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República de la comunicación de Y. E., fecha 6 
del actual, en la que participa á este Ministerio que el Te
niente del arma de su cargo D. Ricardo Miras y Giner, 
que procedente de á las órdenes del Capftan general de 
Cataluña fué destinado en 29 de Octubre último á cu
brir vacante de su clase en el regimiento de Navarra, 
no se ha incorporado á dicho cuerpo ni justificado 
su existencia en forma alguna á pesar del tiempo tras
currido, el referido Presidente ha tenido a bien resol
ver que el Oficial de que se trata sea baja definitiva en 
el ejército , publicándose esta resolución en la G a c e t a  ofi
cial para que, llegando á conocimiento de las Autorida
des civ.iles y militares, no pueda el interesado aparecer 
én parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto, si se presentare ó fuese habido, á la responsabili
dad en que haya podido incurrir.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de 
unió de 1874.

Z AVALA.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancia de varios vecinos de Santa Cristina 
para que se segregue de la jurisdicción de Carrascosa y 
agregue al término de Cañizares, aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: Consultando sobre la solicitud promo
vida por los habitantes de Santa Cristina, por otro nom
bre Huerta Yellida, para que se segregue del Municipio de 
Carrascosa de la Sierra el caserío que ocupan y se agregue 
ai de Cañizares, propuso el Consejo en 20 de Noviembre 
de 1872 que se devolviera el expediente á la Diputación 
provincial de Cuenca para que, ampliando su instrucción, 
resolviera lo que estimase oportuno.

De conformidad con este dictámen, se expidió la Real 
orden de 29 del mismo mes y año; y como ya en el acta 
de la reunión celebrada en 9 de Marzo de 1870 por los mo
radores de Santa Cristina consta el acuerdo de estos sobre 
el asunto; la Comisión provincial djó las instrucciones cqn- 
venientés para qué se averiguara la voluntad de los veci
nos de Cañizares y Carrascosa de lá Sierra y se presenta
ran otros datos.

En consecuencia, el Ayuntamiento y los vecinos de 
Cañizares, reunidos en Junta, se manifestaron conformes 
con que se les agregara el caserío.

Por su parte los de Carrascosa de la Sierra protestaron 
contra la variación que se intenta, sosteniendo que los re
currentes han sido tratados con benevolencia, no exigién
doles el cumplimiento de varios servicios y dándoles par
ticipación en los negocios del Municipio: que la segrega
ción produciría la ruina de este, pues consistiendo su 
riqueza en la ganadería, quedaría sin pastos, sin aguas y 
sin abrigo para los rebaños en el invierno, faltando ade
más los abonos que necesitan aquellas tierras.

Recordaron asimismo que el despoblado fué objeto de 
pleitos entre varios Ayuntamientos: que resueltos á favor 
de Cañizares, Pozuelo y Carrascosa, se dividió aquel en 
tres partes iguales: que Cañizares posee la suya, y que los 
otros dos pueblos dejaron en común sus porciones, que son 
las que se quiere segregar.

Como interesados también en el asunto, celebraron con
cejo abierto el Ayuntamiento y la mayoría de los vecinos 
de Pozuelo, y acordaron protestar contra la pretensión en
tablada, asegurando, entre otras cosas, que en el sitio que 
ocupa Santa Cristina sólo existia un molino en 1826.

Nombrados peritos para que midieran las distancias 
respectivas, resultó que Santa Cristina se halla á siete ki
lómetros 777 metros de Carrascosa, y á seis kilómetros 358 
metros de Cañizares; siendo de advertir que entre este y 
el despoblado pasa el rio Guadiela. que no se midió, aun
que se calculó que tendría 40 metros de ancho.

El Alcalde de Cañizares manifestó que la medición 
desde Carrascosa se hizo en línea recta por cuestas inac
cesibles, peñascos y precipicios, miéntras que en la de Ca
ñizares se siguió el camino ordinario, sin embargo de lo 
cual resultó este á menor distancia. Añadió otras reflexio
nes dirigidas á probar que la comunicación entre su pue
blo y el caserío es mejor que la de este á Carrascosa.

Por el contrario, el Alcalde de barrio de Santa Cristina 
expuso que es más fácil el camino de Carrascosa, y que 
el rio Guadiela impide el tránsito á Cañizares, con el cual 
suele quedar incomunicada la aldea por más de un mes, 
como ocurría cuando informaba, siendo necesario dar un

rodeo de más de dos leguas en busca de un puente. Cree 
el mismo perjudicial la pretensión de sus convecinos, los 
cuales protestaron por su parte de este informe, que su
ponen evacuado bajo la influencia del Ayuntamiento de 
Carrascosa.

' Al manifestar el Ayuntamiento de Carrascosa que el 
camino de este pueblo á Santa Cristina es regular y se 
halla en buen estado de conservación, refiere que por él 
se habían conducido en carros pocos meses ántes las ma
deras cortadas en unas dehesas.

Reunidos otros antecedentes de que no parece necesa
rio hacer mención, la Diputación provincial acordó deses
timar la solicitud, y que se elevara el expediente al Minis
terio del digno cargo de V. E. para los efectos del párrafo 
tercero, art. 7.° de la ley municipal.

Hecha esta remisión, se dijo al Gobernador de Cuenca 
en orden del 30 de Mayo de 1873 que siendo ejecutivo el 
acuerdo de la Diputación, según el referido artículo, «el 
Poder Ejecutivo de la República habia dispuesto que se 
devolviera el expediente , haciendo-entender á la Diputa- 
cibh'qué, sólo'éh el casó de interponerse reclamación con
tra su acuerdo, es cuando tiene que entender ese Ministe
rio en el asunto para proponer el oportuno proyecto.» En 
24 de Junio siguiente acudieron de nuevo á la Diputación 
provincial los moradores de Santa Cristina pidiéndole que 
acordara la segregación y agregación de la aldea con su 
conocido término, ó en otro caso se remitiera el expediente 
á ese Ministerio para que la resolución definitiva fuera 
objeto de una ley.

Dando los recurrentes por reproducido lo que ya tenían 
manifestado, y de que se hizo cargo el Consejo en su con
sulta anterior, recuerdan lo prevenido en el art. 5.° de la 
ley municipal; advirtiendo que, no la mayoría, sino la tota
lidad de los vecinos, han acordado la segregación, porque 
Santa Cristina dista de Cañizares cinco kilómetros de buen 
camino, y de Carrascosa la separan nueve kilómetros de 
montañas escarpadas é inaccesibles durante la mayor 
parte del año; y porque dependiendo del primer pueblo en 
lo espiritual, las múltiples relaciones de la aldea con los 
otros Municipios producen rivalidades y conflictos.

Elevado de nuevo el expediente á ese Ministerio con 
un oficio del Gobernador en que se manifestaba de acuer
do con la Diputación provincial, se remitió á informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo; habién
dose últimamente pasado á este Cuerpo, con orden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 6 de Marzo 
próximo pasado, una exposición de varios vecinos de Car
rascosa.

En ella dicen que los derechos del Municipio sobre el 
despoblado se hallan demostrados en el expediente que 95 
ó 400 de sus vecinos y de los de Pozuelo poseen fincas en 
aquel terreno: que de accederse á lo que se pide pasarían 
á la condición de hacendados forasteros de Cañizares; y 
que habiendo de ir á la matriz para satisfacer sus contri
buciones, formar parte de la Junta pericial y ventilar los 
incidentes que ocurrieran, serian grandes las molestias 
que sufrirían ellos y los mismos recurrentes, puesto que ha
brían de verse obligados en gran parte del año á dar un ro
deo de más de 30 kilómetros. Añaden que cuando dió 
principio este asunto se componía Santa Cristina de 12 á 
13 vecinos, reducidos hoy á siete; y por último, que tres de 
estos suscriben la instancia y se oponen á la segregación.

Como queda dicho, el Consejo en pleno dió ya su pare
cer sobre este asunto ; y por ello, teniendo presente el ar-
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ticulo 67 de la ley o rgánica de 17 de Agosto de 1860, co n 
su ltará ahora  de nuevo  aunque se haya pedido inform e á 
una de sus Secciones.

Séale perm itido  m anifestar prév iam ente cuál es la in 
teligencia que en eso concepto se debe dar al a r t 7.° de la 
ley m unicipal que, con m otivo de este expediente y de la 
orden de 30 de Mayo de 1873, ha  sido objeto de especial 
estudio. El artículo dice así:

«Las D iputaciones provinciales resolverán los expe
ndientes sobre creación , segregación y supresión de Mu» 
m icipios y té rm in o s : sus acuerdos serán ejecutivos 
venando fueren adoptados de conformidad con los iníere-  
'sados. Y  en caso de disidencia, la aprobación será objeto 
i)de una ley.»

E s ,  p u e s , necesario, p a ra  que sean ejecutivos tales 
acuerdos, que se adopten de conform idad con los in te resa
dos; si no existe esta confo rm idad , los Gobernadores no 
pueden ejecutarlos y deben dar cuen ta al Gobierno, porque 
es indispensable entonces la in tervención del poder le
gislativo, sin que p ara  ello se requiera que m edie rec lam a
ción , pues no lo previene este precepto de la lev, que es 
concreto y para m ateria  determ inada.

Mas esta regla ¿ha de entenderse de ta l modo que sea 
indispensable provocar una resolución leg isla tiva en todos 
los casos en que los acuerdos de las D iputaciones p ro v in 
ciales no estén conformes con los deseos de los in te re 
sados?

P ara  contestar á esta p regun ta  hay que fijarse en o tros 
artículos de ia ley. El £.° establece que son c ireu n stan c ia s# 
precisas en todo térm ino m unicipal que no baje de '£.000 
el núm ero  de sus hab itan tes residen tes; que tenga ó se le 
pueda señalar un térm ino proporcionado á su población, 
y que pueda su fragar los gastos m unicipales obligatorias 
con las recursos que las leyes au to ricen . A ñade el m ism o 
articulo que «subsistirán, sm  em bargo, los actuales té rm i
nos municipales que tengan A yuntam iento , aun  cuando no 
reúnan  las circunstancias anteriores.»

A hora bien: siendo precisas en todo térm ino m unic ipa l 
tales c ircunstanc ias, y habiéndose establecido una excep
ción que confirm a la regla general,, se rá  imposible , legal
íñente hab lando , la form ación de un  A yun tam ien to  que 
carezca de ellas; y si alguna vez se in ten tase , la D iputación 
provincial á que se presente la  solicitud h a b rá  de reso l
verla con un visto , sin que por eso deba el Gobierno lle
v ar á las C ó rte su n a  cuestión  resue lta  por la  ley orgánica.

Y si la D ipu tación , olvidando lo que esta  determ ina, 
acordase que se c rea ra  un  M unicipio que no co n ta ra  £.000 
h ab itan tes  residentes, ó que careciera de alguna de las o tras 
condiciones, cuanto  h u b ie ra  hecho sería nulo por m in is
terio de la ley m ism a, y el G obernador de 1 a provincia  de
bería im pedir su ejecución sin  necesidad de que m ediara 
declaración legislativa.

La ley determ ina tam bién  cuándo procede la su p re 
sión de un M unicipio y su  agregación á o tro , ó á varios 
dedos co lindantes (art. 4.°), é igualm ente cuándo procede 
lat-segregacion de parte  de un térm ino p ara  agregarse á 

‘otros ex istentes (art. b.°). Si falta alguna de las condicio
nes.-en estos artícu los señaladas, no se rian  procedentes las 
solicitudes que á aquellos fines se d irig ie ran , y á cada uno 
de los casos tend rían  aplicación exacta las reflexiones que 
proceden.

Y no se diga que estas conducirían  á que fuese ilusorio 
e l  p royecto  del a r t.-7.°, pues sucederá con frecuencia que, 
aun m ediando todas las c ircunstancias de la.ley, las D ipu
taciones provinciales tom en.acuerdos que, no satisfaciendo 
á los in te resados, deban som eterse á la  aprobación de las 
Cortes.

Ocasiones h a b rá  que, a u n  dentro de las condiciones de 
la  ley, se en tab len  p retensiones dirig idas a un objeto á-to
das luces inconveniente, y a u n  físicam ente irrealizable. Si 
en. ellas tom an las D iputaciones provinciales, como racio
nalm ente debe suponerse , acuerdos negativos dejando las 
cosas, com o estaban , ¿tendría el Gobierno el deber de p re
sen tar á J a s  Cortes u n  proyecto  de ley sobre el particu lar?

Obsérvese que cuando  la ley m unicipal dice que «en 
caso de d isidencia la aprobación será objeto de una ley,» 
no expresa por quién se h a  de prom over esta; y si bien 
será conveniente que en m uchas ocasiones tom e la in ic ia
tiv a  el Gobierno, en tiende el Consejo que no debe hacerlo 
respecto de pretensiones ev identem ente inadm isibles, so 
bre todo.cuando los acuerdos de las D iputaciones p ro v in 
ciales no alteren el estado de las cosas, sin  perju icio  de 
que los interesados hagan  uso del derecho de petición.

V olviendo al expediente ad jun to , conviene recordar lo 
expuesto en o tra  ocasión. Porque los hab itan tes de S an ta  
C ristina ocupan  un sitio en que se supone que existieron 
prim ero u n a  ciudad rom ana y luego u n a  colonia, d es tru i
das en 744 y 142S respectivam ente; se creen herederos de 
la ciudad y de la colonia , y llam an suyo al térm ino que 
aquellas tuv ie ron , con la singularidad de que reconocen á 
la  vez que se d is trib u y ó  en época rem ota en tre  los pueblos 
colindantes, que d isfru tan  en m ancom ún los pastos y o tros 
beneficios. Si se les h u b ie ra  hecho entender que el té rm i

no no les pertenece, y que si procediera lo que pretenden 
sólo llevarían  consigo el te rreno  proporcionado á su poblá

is cion, que serv irla  tam bién de norm a para  d iv id ir los bie- 
¡ nes, aprovecham ientos &c., sin perju icio  de los derechos de 
I propiedad y servidum bres públicas, es probable que hubie- 
; ran  desistido de su pretensión.

De todos m odos, insisten  en p asar al d istrito  de Ca-
■ ñ izares con el que llam an conocido término , que no es suyo,
■ sino del Municipio á que pertenecen y del de Pozuelo. La 
I p retensión  es por tan to  inaceptable bajo este concepto.
i Según la indicación hecha por perito s , cuyas condi- 
i clones de ap titud  no son conocidas y pueden fundadam ente 

ponerse en du d a , S an ta C ristina d ista  7‘777 kilóm etros 
de Carrascosa y 64368 kilóm etros de Cañizares. A un des
pués de esto, sostienen los recu rren tes que la ú ltim a dis- f 
ta n d a  es de cinco kilóm etros y de nueve la an te rio r, 
m ien tras  que en el Nomenclátor oficial se ve que el caserío 

; es tá  á S‘400 kilóm etros de su m atriz. Tales d iferenc ias, y 
las encontradas aserciones respecto  del estado de los ca
m inos, im piden que puedan apreciarse estos datos.

Pero hay una c ircunstanc ia  con repetición alegada en 
el expediente y por nádie contrad icha.

Al en tab la r su p rim era  pretensión ante . las Cortes 
C onstituyentes el que era A lcalde pedáneo de S anta Cris
tin a  en i 869, dijo para esforzarla que enmedio del case
río y de C añizares, al cual no tra ta b a  entonces de u n ir 
aquel, está el caudaloso é invadeable rio G uadiela, sin 
puente ni barca.

Otro A lcaide de barrio  del m ism o caserío h a  dicho 
f después que la incom unicación en tre  am bos puntos suele 

d u ra r m ás de un m e s , siendo necesario  dar un  rodeo que 
pasa de dos leguas en busca de un puente.

Los peritos de que an tes se ha  hecho m érito no pudie
ron m edir la an ch u ra  del rio por lo caudaloso que se p re
se n ta b a , m anifestando uno de ellos que para, cum plir su 
com etido tuv ie ron  que cruzarlo  por el pon ton de C harras, 
p un to  d istan te  del de la .m edición. Y por últim o, son v a 
rios los docum entos ad jun tos en que se hab la  de este obs
tácu lo , sin que á ellos se haya opuesto n ingún  dato.

Es claro, por tanto , que, léjos de facilitarse la A dm inis
trac ión  m unicipal y el servicio  público, se -en to rpecerían  
con la variación  ideada , que d añ a ría  ai m ism o tiem po á 
los particu lares.

Lo que . los in teresados debían  p ro cu ra r , an te  quien 
corresponda y en la  form a p roceden te , es que se les un a  
en lo eclesiástico,al M unicipio de que form an parte .

Y a , pues, se considere la solicitud d é lo s  h ab itan tes  
de S an ta  C ristina con relación al te rrito rio  con que p re
tenden pasar  á otro,Municipio, ya bajo ei punto  de vista 
de la conveniencia del servicio y au n  del in te rés  de ios 
particu la res, no es de modo alguno aceptable, y por tan to  
la D iputación provincial obró acertadam en te  al desesti
m arla.

La opinión del Consejo se resum e en las condiciones 
siguientes:

1.a Los acuerdos de las D iputaciones provinciales so
bre creación, seg regac ión .y  supresión de M unicipios no 
deben ejecu tarse por los G obernadores cuando falte la 
conform idad de los interesados, aunque no se in te rponga 
reclam ación. E stos acuerdos h an  de som eterse por regla 
general á la aprobación de las Cortes.

£ .a No deben som eterse á la aprobación de las Cortes 
Jos acuerdos de que h ab la  la conclusión an terio r, cuando 
por ellos se. d isponga ia creación, segregación y supresión 
de M unicipios con infracción m anifiesta de las condicio
nes establecidas .en los artícu los £.°,4.° y b .\d e  la  ley m u 
n ic ipal, porque ta les acuerdos serán  nulos por m in iste rio  
de la ley m ism a.

3 .a Tam poco debe provocarse la  aprobación leg isla ti
v a  respecto de pretensiones ev identem ente inadm isib les, 
sobre todo si los acuerdos de las D iputaciones p ro v in c ia 
les no a lte ran  el estado de las/cosas, 'dejando á salvo el 
derecho.que siem pre tienen  los in teresados de acu d ir con 
sus peticiones á las C ortes ..

4 .a La p re tension  .de los h ab itan tes  del caserío  :de 
S an ta  C ristina, ó H u erta  Vellida, para  que se segregue este 
del M unicipio de C arrascosa y se incorpore ai de Cañiza
res, es no toriam ente , inadm isible; ei acuerdo  en que la Di
p u tación  prov incia l de Cuenca la.denegó fué acertadísim o, 
y no es de tai natu ra leza  que deba som eterse por el Gobierno 
á la aprobación de las C ortes, an te las cuales, pueden los* 
in te resados h acer uso, si lo creen oportuno, del derecho 
de petición.»

Y conform e el P residen te del P oder E jecu tivo  de la 
R epública con ei p re inserto  dictáinen, se h a  servido resol
ver como en el m ism o se propone.

De su orden lo digo á V .,S . p a ra  su  conocim iento  y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años, 
M adrid £8 de Mayo de 1874.

SAGASTA.
Sr. G obernador civ il de la prov incia de Cuenca.

R em itido á inform e del Consejo de E stado  el e x p e - '!

diente relativo al recurso  de alzada in te rpuesto  por el 
A yuntam iento  de N iebla contra un  acuerdo de la D iputa
ción de esa provincia, relativo  al deslinde d é la  dehesa de! 
Toconal, s ituada en el térm ino de San Juan  del Puerto , la  
Sección de Gobernación y Fom ento de aquel alto Cuerpo 
ha em itido  el siguiente dictam en:

«Excmo. S r . : Cum pliendo la Sección lo prevenido en 
orden del P residen te del Poder E jecutivo  de la R epública 
de ££ de Mayo últim o, ha exam inado el ad junto  expedien
te  en que el A yuntam iento  de N iebla se alzó con tra  un 
acuerdo de la D iputación provincial de H uelva, rela tivo  al 
deslinde de la dehesa del T oconal, situada  en el térm ino  
de San Juan  del Puerto .

R esu lta  de los an tecedentes que, p a ra  llevar á efecto el 
decreto de £3 de D iciem bre de 1870 sobre deslinde de 
térm inos m unicipales, dispuso el G obernador de la pro», 
v incia en c ircu la r de ££ de Mayo de 1871 que los pueblos 
nom brasen las respectivas Comisiones, á quienes d ieran  
las instrucciones convenientes p ara  la ejecución de su  co
m etido.

R eunidos los ind iv iduos de las Comisiones de N iebla y 
de San Juan  del P uerto , y habiendo presen tado  los docu
m entos que estim aron  oportunos; para  ju stifica r los dere
chos que cada cual alegaba, se llevaron á efecto las opera
ciones, no sin p ro testas y reclam aciones de las partes.

El G obernador de la p rovincia  nom bró á su vez un a  
Comisión com puesta de un Ingeniero y de un P erito  agró
nom o á fin de que p racticasen  un  deslinde del térm ino ju 
risd iccional de N iebla; pero no hubo conform idad en tre  los 
delegados de los pueblos al ejecu tarse las operaciones, por 
lo cual, y considerando la Comisión que el deslinde que se 
hizo en 1866, al cual se quería dar fuerza y validez, se hizo 
sin observarse  las form alidades á la sazón v igen tes , fué 
de parecer que la línea d iv isoria de uno y otro pueblo de
b ía  ser la señalada en el piano que al efecto levan taron , y 
cuya explicación se hace en ei inform e que á dicho plano 
acom pañan.

L a Comisión p rov incia l creyó necesario  consu lta r al 
M inisterio  de la G obernación , y así lo hizo por conducto' 
del G obernador de la p rov incia en £6 de E nero  ú ltim o, si 
la m ism a ten ia facultades para  acordar ejecu tivam ente el 
señalam iento  de la línea de los térm inos re sp e c tiv o s , ó 
en otro caso debía su je ta rse  á las prescripciones del t í tu 
lo  1.°, cap. i.° de la v igen te ley m unicipal.

Pero án tes de que recayera  resolución á  esta consu lta  
acordó la D ipu tación  p rov incia l que fuese reconocida la 
m ojonera ap robada por el G obernador de la provincia, por 
tener el A yun tam ien to  de Sen Juan  del P u erto  la posesión 
cío hecho y ser dicha p rovidencia de ca rác ter firme.

C ontra este acuerdo se alzó el A yun tam ien to  para ante 
el M inisterio  del digno cargo de Y. E., a le g a n d o , en tre  
o tras cosas, que el deslinde do la dehesa del T o co n a l, he
cho en 4866, no tuvo  por objeto fijar los térm inos ju r is 
d iccionales de uno y otro  pueblo , sino los de la dehesa r e 
ferida con relación á los Propios del pueblo en que está 
en c lav ad a ; y como el in te rés de N iebla consiste , y así lo 
tiene so lic itado , en que se le deslinde su té rm ino  ju risd ic 
cional con arreg lo  á todos los títu lo s que posee, pidió que 
se declarase nulo y sin  valor n i efecto el acuerdo apelado; 
á  cuyo efecto se rem itieron  los antecedentes á inform e de 
la Sección con la orden c itad a  al principio.

E n su  v is ta  observa la Sección que el deslinde á que se 
refiere en su acuerdo la D iputación provincial de H uelva 
no tiene ni puede a trib u írse le  el.de los térm inos ju risd ic 
cionales de N iebla y de San Juan  del P u erto  , que es el que 
h a  debido hacerse en cum plim ien to  del decreto de £3 de 
D iciem bre de 1870.

Según aparece del ac ta  de aquel deslinde, u n a  vez 
term inado , p id ieron los rep resen tan tes del M unicipio de 
N iebla que se h ic ie ra  constar que en las dehesas de sús 
P ropios ex istia  una se rv idum bre  pecuaria  reconocida ya y 
provisionalm ente am ojonada por los peritos que hicieron 
la ^tasación p ara  la venM  de las d eh esas; todo con el ob
jeto  de que se tu v ie ra  en consideración por la S uperio ri
dad al so licitarse el am ojonam iento  definitivo. Mas el P eri
to agrónom o m anifestó que, aunque sin  au torización para  
deslindar esta se rv idum bre1-ni otra .cqscl que la línea d iv ír  
soria de la dehesa del Toconal1 con los Propios de Nieblar 
no hallaba inconveniente en acceder á los deseos de las 
p a r te s , y procedió en consecuencia al reconocim iento de 
los m ojones provisionales.

Si a lguna.duda pud iera  ab rigarse  de que d icho deslin 
de no fué de los térm inos jurisd iccionales de los referidos 
pueblos, la  desvanecería  la resolución del G obernador fe,-* 
cha £0 de A bril de 1866 ap robando  aquel acto.

E n  ella se dice que, «visto el deslinde de la  dehesa del 
Toconal lindan te con la dehesa del P uerto  de los Pro* 
pios de N iebla &c. &c., y existiendo com pleta conform idad 
en tre  las partes, oido-el parecer del ilu s trad o  Consejo .pro^

I vincial, acordó ap robar el deslinde p rac ticado  en tre  las c h  
tadas  dehesas.»

Sobre este acuerdo h a  recaído la providencia rec lam a
da de la D iputación provincial; y  como la cuestión  versa^
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no sobre el deslinde de una dehesa con relación á los Pro
pios de un pueb lo , sino de los términos municipales de 
dos pueblos entre sí, ó sea entre Niebla y San Juan del 
Puerto;

Es de sentir la Sección que procede dejar sin efecto el 
acuerdo que en este asunto tomó la Diputación provincial 
de H uelva, y devolver el expediente al Gobernador de la 
provincia á fin de que, pasándolo á dicha corporación, dé 
las oportunas órdenes para que se lleve á efecto el deslin
de y amojonamiento de los términos municipales de N ie
bla y de San Juan dei Puerto, dejando á los interesados á 
salvo su derecho contra la resolución que en consecuencia 
adopte la Diputación provincial en uso de sus atribucio
nes para deducirlo donde y según vieren convenirles.^

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictam en, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1874.

.SAGASTA.
Sr. Gobernador civ il de la provincia de Huelva.

P a rte  detallado de la in u n d a c ió n  de B u rg os.
Excm o. Sr.: P rofundam ente conmovido por las desgarrado- I ra s  escenas que en la noche del i% y m añana deí 13 tuve la ? 

tr is te  m isión de presenciar, no puedo excusarm e de poner en 
el superio r conocim iento de V. E. cuanto ocurrió  en aquellas- 
ho ras con m otivo de la te rrib le  inundación de que ha sido v íc
tim a  esta ciudad, tan sólo com parable á la  que sufrió en el año 4582. ;

En la tarde del 11 una horrorosa tem pestad descargó sobre, 
esta población gran cantidad de granizo, que después de un 
cuarto de ho ra  se convirtió en copiosísim a lluvia.

Como á las siete de la tarde se m e.dio aviso por el Inspec
to r de vig ilancia de que se tem ía un desbordam iento, sem ejante 
al ocurrido dos dias antes, .del arroyo llam ado Jim eno, al Este 
de la población, que podría com prom eter seriam ente la ex is
tencia de los m oradores del barrio  de S an ta . Dorotea, cuyas 
casas, de frágil construcción, no ofrecían en lo general seguri
dad. Inm ediatam ente me dirigí al citado barrio  en com pañía 
del T eniente Alcalde Sr. Arroyo R evuelta y deí Inspector de 
v ig ilancia , llegando allí casi ai m ism o tiem po que el A lcalde 
popular Sr. M artínez Aeosta, el T eniente Alcaide Sr. Z u n iá r- 
raga, y varios Regidores. Adopté en el acto, de acuerdo con 
los señores indicados, las disposiciones que creí m ás convenien
tes, tanto para conseguir la salida de las aguas como para  la  
seguridad de los vecinos; pero como la, inundación iba c rec ien 
do por m om entos, m andé desde luego que se desocupasen las. 
casas que por su situación podrían ofrecer m ás peligro, y se 
llevase á las fam ilias en los carros y coches que halda orde 
nado se p resentaran , siendo preciso sacar á las personas por 
los balcones y ventanas porque ya las aguas ocupaban cási la  a ltu ra  de ios portales.
r A islados y cási envueltos por la s  im petuosas corrien tes que 
todo lo dom inaban, salim os de aquel lu ga r á caballo y  con eh  
agua hasta  las-cinchas, porque de otro modo no era  posible 
vadear los sitios del peligro, encontrando al Excmo. S r. Don 
José M. Melgarejo, B rigadier Gobernador m ñ ita r, que al tener 
no ticia de que se reclam aba el auxilio  de las fuerzas de G u ar
d ia  civil y caballería so presentó con las secciones de am bos 
cuerpos. En aquel m om ento supe que las aguas cercaban el 
gasóm etro, y  que por consiguiente se tem ía quedara á oscuras 
ja población, é inm ediatam ente di orden de que se ilum inase. 
Dejemos allí á disposición del Alcalde popular una de las sec
ciones de caballería, y el Gobernador m ilita r y yo nos d iri
gim os al paseo de la Q uinta, donde no era rnénos grave el pe
ligro  en que se hallaban  los hab itan tes del barrio .

Al constitu irnos allí, observam os que grandes torrentes en
volv ían  las pequeñas y débiles viviendas de las lavanderas. 
A lgunas m ujeres y n iños dorm ían tranqu ilam en te en la p lanta 
baja, sin  apercibirse del grave riesgo que corrían , cuando él 
digno B rigadier Melgarejo y yo llegamos, penetrando en el agua 
hasta las puertas de las casas. L a G uardia civil de.caballería y 
los húsares p restaron allí excelentes servicios, sacando á las 
m ujeres en la grupa y á los niños en les brazos, con lo cual 
Jos salvaron de un a  m uerte inevitable.

Mas como el caudal de agua del A rlanzon, que corre de Norte 
á  Sur, aum entaba por m om entos, creí indispensable reco rrer 
todos los puntos que pudieran ofrecer algún cuidado, encam i
nándom e en com pañía del Gobernador m ilita r al paseo de la 
Isla , y dirigiéndonos luego á la m argen derecha del rio  Pico, 
que por las irregu la res condiciones de su cáuce era  el que po
día  producir un serio  conflicto en la población, notando al.' 
a trav esar el centro  de la  ciudad que se hab lan  cum plido m is 
órdenes de ilum inación g en era l; y como no se hallasen m oti
vos para  tem er un desbordam iento de aquel rio, nos re tiram o s 
á  la población. S e r ía la  una de la . m adrugad a ̂ cuandn recib í 
parte  verbal de que volv ía á aum entarse  la inundación e n : 
San ta  Dorotea; y  constitu ido allí o tra  vez, adopté nuevas d is
posiciones, dejando al cuidado de aquella parte de la ciudad 
los Alcaldes de los d istritos 8.° y 5.°, con algunas fuerzas de 
Orden público y G uardia civil; pero cuál fué n uestra  sorpresa 
cuando á las dos y  m edia de la  m adrugada dei 4®, estando ya , 
las calles cási secas, el rio  Pico se extendió por las afueras del 
Norte, en trando en la ciudad por las calles de San tander y  San 
Ju an  repentinam ente y de un modo a te rrad or. E n el m om ento 
doy orden de que se avise a l,vecindario  por todos los m edios 
p osib les, pues com prendía perfectam ente que de continuar el 
desbordam iento habrían  de suceder desgracias sin núm ero.

Im posible m e seria, Excmo. Sr., re la ta r á V. E. de tallada
m ente lo que desde entóneos ocurrió. La .inundación crece y se 
d ila ta  m ás y  m ás; las calles de San Juan, Puebla, Palom a, Mo
neda, L ain  Calvo, San Lorenzo, C antarranas y  Plazas de P rim , 
del Arzobispo y de la Constitución se inundan  de agua ; au 
m en ta  esto, y  el m agnífico paseo del Espolón pe cubro á la  a l
tu ra  de un m etro, elevándose poco después la inundación h a s ta  
m itad  del pedestal de las estatuas, arrasando los bellos ja rd i
nes construidos allí recientem ente, y extendiéndose aq uella  
irrep rim ib le  avalancha hasta  las puertas del edificio en que se 
h a lla  este Gobierno de provincia, aislado á los pocos m om entos 
y  con un m etro de ag ua .en .su s  pasillos ,y galerías bajas.

No ofrecía duda la resolución que desde los prim eros ins
tan tes de esta nueva avenida sé debia adoptar. Acudim os a los 
puntos en que era m ás necesaria nu estra  presencia, recorriendo 
ha sta  donde nos fue hum anam ente posible el radio invadido 
por las aguas, y  d istribu im os fuerzas de A lbuera y de la G uar
d ia  civil en todos los sitios en que pedían auxilio  pa ra  sacar

de sus casas á las personas cuya situación era  m ás peligrosa, 
ó para salvarles sus intereses am enazados.

La inundación, que llegó á ad qu irir en la plaza de la Cons
titución la a ltu ra  de dos m etros y 75 centím etros, pudo dism i
nu irse algún tan to  por aquella parte después que se hicieron 
zanjas en el Espolqn y se abrió un boquete en el petril del 
paseo p ara  dar salida á las aguas; m as á pesar de esto, las 
calles del centro continuaban inundadas á las nueve de la m añana.

F u é  preciso para su rtir de com estibles á las casas constru ir 
balsas; trabajo  que se hizo bajo la d irecc ión . del Com andante 
de Ingenieros Sr. Urbaneja, cuya actividad y disposición d u 
ran te  ios m om entos de la catástrofe m erecen el m ayor elogio. 
Pero afortunadam ente á las doce poco m ás ó m énos las aguas 
descendieron de una m anera considerable, y poco después 
quedaron secas las calles céntricas, apareciendo á la v ista los 
grandes estragos producidos por la desastrosa avenida.

G randes, inm ensas son en efecto las pérdidas sufridas por 
el comercio de Burgos, que ha sido cási el exc usivam ente cas
tigado por esta calam idad, por lo cual me perm ito llam ar la 
atención de V. E. sobre este ex trem o; esperando que el Go
bierno rem ediará en cuanto le sea posible tan ta  ru in a  corno ha 
sobrevenido á m ultitud de fam ilias que han visto esterilizado 
en breves horas el esfuerzo del trabajo  de toda su vida,

E lo g ia rá  V .E . el p a trio tism o , la abnegación , la actividad 
que el G obernador m ilita r, A lcaide, T enientes A lcaldes, fuer
zas del e jé rc ito , de la Guardia civil y de Sanidad m ilitar, se
r ia  ocioso, así como seria difícil expresar ei núm ero de vecinos 
q ue , poseídos de sus sentim ientos filantrópicos, se expusieron 
m il veces al peligro. Pero ya que no pueda c ita r á todos los 
que de un modo ó de otro han  contribuido poderosam ente al 
fin que todos nos proponíam os, no puedo ménos de rem itir  á 
V. E. ad jun ta  la lista de los funcionarios públicos y vecinos; 
de la población que m ás se lian d istinguido.

Tal es, Excmo. Sr., la relación de lo ocurrido d u ra n te  la 
in fausta  noche del de Junio, de que no dudo conservarán, 
por m uchos años tristísim os recuerdos los atribu lados h ab itan tes de Búrgos.

Dios guarde á V. E, m uchos años. B úrgos 46 de Jun io  
de i874 .= E xcm o. S r .= Jo sé  B ecerra A ra iesto .= E x cm o . Sr- Mi
n istro  d© la Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r .: Vista la instancia promovida por D. Miguel 
Gómez González solicitando con fecha 10 de Agosto últi- 

: mo la concesión que proceda, segun  el decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868, para el establecimiento de un fer
ro-carril que, partiendo de la villa de Los S an tos, vaya á 

i terminar en la ciudad de Badajoz :
Visto el expediente instruido al efecto;
El Presidente del Poder Ejecutivo de la .República, 

conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido otorgar al precitado D. Miguel Gómez Gon
zález, con arreglo al indicado decreto-ley de 14 de N oviem 
bre, la concesión de la línea de que se trata en la parte 
que afecta al dominio público con el paso, sobre las riberas 
denominadas Guajira, Lantrines ,< La Torre, C hie& pierna  

}y  demás cáuqes de menor importancia , así como también 
por el cruce de las carreteras de la Cuesta de Castilleja á 
Badajoz y de Albuera á Jerez de los Caballeros; somefcién- 
dose el concesionario en la ejecución y demás actos con
siguientes al proyecto y pliego de condiciones particulares 
aprobados con fecha 13 del corriente.

De orden del expresado Sr. Presidente lo participo 
á V. I. para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particu lares para la Gonces ion del ferrocarril de Los Santos á Badajoz en la parte' que afecta al do

minio público.
Id  E l concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo todas las obras necesarias para establecer un fe rro -carril 
desde la v illa  de Los S an to s , situada en la línea de M érida á 
S ev illa , actualm ente en construcción, á la ciudad de Badajoz, 
en la parte que afecta al dom inio púb lico , con el paso sobre las 
rib eras  denom inadas G u a jira , L an trines, La T o rre , Chica- 
p ie rna y demás cáuces de m enor im portancia , así como tam 
bién por el cruce de las ca rre te ras  de la Cuesta de C astilleja á 
B adajoz y de A lbuera á  Jerez de los Caballeros.

8.a fín el térm ino de dos meses, contados desde la fecha de 
la  concesión, co nstitu irá  el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, como g a ra n tía  del cum plim iento de las condicio
nes consignadas en el presente pliego, la cantidad de £3.000 
pesetas en m etálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
para  este objeto les está asignado por las disposiciones v igen
te s ; acreditándose el cum plim iento de este requisito  con la 
presentación de la correspondiente carta de pago al M inisterio 
de Fom ento.
""S?" Las obras pa ra  el establecim iento de la línea  sobre los 
cauces que se indican en la condición 4.a se co nstru irán  con 
arreglo á los modelos aprobados, así como tam bién las necesa
rias  para el cruce de las dos carreteras p recitadas, á  cuyo fin 
el concesionario presen ta rá  previam ente á la aprobación del 
Gobierno como requisito indispensable los planos co rrespon
dientes, sometiéndose en la ejecución de dichas obras-y de to
dos los trabajos que sean consiguientes á la inspección y v ig i
lancia dei Ingeniero Jefe de la provincia de Badajoz ó del que 
al efecto se designe; siendo este Inspector facu ltativo  el con
ducto oficial en tre el M inisterio de Fom ento y  el em presario  
pa ra  cuanto  á esta  concesión concierne.

4.a E l concesionario no-procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos, cruzam ien tos de caminos, cursos de aguas 
ó dem ualquiera otra* clase de obras, por m asq u e  se consideren 
como accesorias de la línea, en otros puntos del dom inio p ú 
blico del Estado que los com prendidos en la condición 1.a de 
este pliego, sin que para el efecto h aya  obtenido la com petente 
autorización que proceda.

5.a Todos los gastos de conservación perm anente y rep a ra 
ciones accidentales que ex ijan  las obras que se construyan sobre los terrenos objeto de esta  concesión serán de cuenta de la 
em presa, así como tam bién la indem nización de los daños y perjuicios que por cualquier causa produjeran  las obras d u 

ran te  ó con posterioridad á su  construcción, y el coste de las 
reparaciones necesarias para ev itar la reproducción de aq.uc-' 
jlo s^ E n  estos casos queda facultado el Gobernador de la p ro
vincia para em bargar ios productos de la explotación de la l í 
nea si no se cumpliere por la em presa lo determ inado-en esta 
condición, ó si el Gobierno en .su  día no estim ase la adopc on de otro medio más conveniente al efecto.

6.a E l replanteo de la linca en la pa rte  que se concede por 
el Gobierno se ejecutará con ía intervención del-Ingeniero In s
pector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso al 
efecto. Esta operación se efectuará p recisam ente den tro  del 
mes siguiente á la fecha de la constitución del depósito.

7.a Term inadas las obras, se reconocerán por el Ingen iero  
Inspector con asistencia del concesionario ó de ía  persona que le 
represente, levantándose la correspondiente ac ta , y o b se rv án 
dose las m ism as form alidades que si se tratase de una  co n tra ta  
o rd inaria  de carreteras. Sin esta formalidad no se pondrá en 
éx ho tac ion  el ferro carril en la parte respectiva á esta co n cesión.

8.a No podrá el concesionario in troducir modificación a l
guna en la parte aprobada dei proyecto sin expresa au to riza
ción del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im 
portancia elevará préviamerite la oportuna pía puesta.

9.a Los trabajos de esta línea en la parte do que se trata, 
em pezarán dentro de los dos meses siguientes á la fecha de la 
constitución del depósito fíjalo  on la erudición £ T , debiendo 
quedar term inadas las obras a los cuatro años, contados desde- la fecha de la concesión.

40. El depósito, constituido en los térm inos que establece 
la condición £.a, se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber construido obras en ¡a parte cedida por el E stado , cuyo 
valor, descontada la man ,, de obra, exceda de la m itad por lo 
rnénos del im porte total de las que son objeto de esta concesión.

44. E sta  concesión se entenderá hecha sin perjuicio de te r 
cero y dejando á salvo todos los intereses p a rticu la res , según 
prescribe ei a rt. -7.° del decreto-ley  de 44 de Noviem bre de 4868 
sobre obras públicas.

4$. Caducará la concesión si no se consignase el depósito en 
los térm inos prefijados, si no  se diese principio á las obras ó 
si no se concluyesen dentro de los plazos señalados para uno 
y- otro acto en el presente pliego, salvo ios casos de fuerza m a
yor. Guando, oourra uno de estos--y?se* justifique- debidam ente, 
podrá el Gobierno p ro rrg ar dichos p lazos.p or el tiempo que 
se considere absolutam ente necesario; pero al fin de la próroga 
caducará la concesión si dentro de aquella no se cum ple lo 
estipulado. Tam bién será caso-de caducidad el que la explota
ción se abandonara duran te  seis m eses por culpa ó causa del 

.concesionario. De la resolución del Gobierno declarando la ca
ducidad podrá e l  concesionario, reclam ar.en  la v ia  contencioso- 
ad m in istra tiva  duran te  el térm ino de dos meses, contados desde 
el dia en que se le haya hecho saber. Si no reclam ase dentro 
de este plazo, se. tendrá  por .consentida la resolución deí Go
bierno-y no habrá  c o n t r a d i  m ism a recurso alguno, conside
rándose desde luego firm e y ejecutoria.

43. Caducada la ‘concesión; quedará á beneficio del Estado 
el im porte de la ga ran tía  exigida.44. D eclarada definitivam ente la-caducidad de la  concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
em presa en cualquier punto de la línea, así como tam bién los 
m ateriales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras 
de la m ism a prévia tasación. Si. en esta subasta no hubiese 
postor, se anunciará  una nueva por térm ino de dos meses y 
bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si aun 
agí no hub iera  remátense* procederá/ám na temem¡y--úLtima^en- 
subasta  por la m itad del precio de d icha tasación y térm ino de un mes.

De no h&ber po sto r en n inguna de las tres-subastas, el. G o
bierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y m ate
riales indicados por el medio que estime más conveniente.

45. De la cantidad que se obtenga i.or la venta de los te r
renos y m ateriales expresados se deducirá y quedará á b en e
ficio del Estado ei im porte del depósito si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta , entregándose 
el resto á la em presa caducada ó á su legítim o representante..

46. Todos los gastos que ocasione la inspección y v igilan
cia de las obras del ferro-carril durante, su ejecución en la  parte 
que se concede serán satisfechos por e l  concesionario con a r re 
glo y en los térm inos establecidos en las disposiciones sobre i n 
dem nizaciones pa ra  casos análogos.

17. La concesión de este fe r ro -c a m b e n  la parte  que afecta 
al dom inio público por la ocupación á que se refiere la condi
ción 4.a de este pliego se o to rgad  perpetuidad con arreglo  á ia s  
prescripciones del m ism os, á las disposiciones del decreto-ley 
de 44 de Noviem bre de 4868, á h s  de la. ]¡ y de 3 de Junio 
de 4855, y á los reglam entos y pliegos de condiciones generales 
para ferro-carriles en la parte que no s i r o p u j  a las clausu les 
y  principios del decreto - ley án tes c íta lo , oosi i \ ándase además 
por el concesionario en la ejecución de las o o n  las p rescrip 
ciones que al efecto le dicte la Inspección.

48. El c o i cm mar i o nom brará  un rep resen tan te , cuya r e 
sidencia c m s im ra asim ism o, para recib ir las com unicaciones 
oficiales que se h  d irijan , ya directam ente, por la  ..Superiori
dad ó por los delegados d e le  mi une.

Si se faltare á esta disposición , o el rep resen tan te  se h a 
llare ausente del punto de s ir  d on i;c ilio , será válida to d a .n o - 
tificacion que se le haga, siempre que se deposíte en la  S ecre
ta r ía  del Gobierno de la provincia.

49. Concluido que sea el fe rro -carril, queda el cooQcsions- 
río en plena libertad de fijar las L rita s  de peaje y trasporte y 
L s -d m e h o s  que juzgue con vane iiú-o por el uso de aq uel, se - 
gim establece el art. l.° del decreto-ley de 14 de N oviem bre 
de 4868.-Madrid 43 de Junio de 4874.=Apróbado.=ALONSü.

Confbime, y acepto en todm  sus extrem os las condiciones 
conshp'andas en el presente p 'h p o .

Madrid 13 de Jum o do 187 k —Miguel Gómez.

I l mo. Sr.: El Presidente del P o d e r  Ejecutivo  de la Re
pública, teniendo en cuenta el art. 19 del reglamento d e  las 
Escuelas d e  Veterinaria de 2 de Junio de 1874 y el art. L* 
del reglamento para las oposiciones á cátedras de 26 -de 
Marzo ú lt im o , se ha  servido disponer que la de -F ís ico ,'y  
Qu í mi ca  é H i s t o r i a  N a t u r a l  con relación á los animales 
y sus agen tes , vacante  en la E scue la  de V eterinaria-de 
Zaragoza se provea por oposición.

Lo di o a V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios,.guarde á V. S, muchos años. Madrid 4 8 'de 
Junio de 1874.

ALONSO Y COLMENARES,
Sr*. Director general de Instrucción-pública.
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Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, teniendo en cuenta el art. 19 del reglamento de las 
Escuelas de Veterinaria de 2 de Junio de 1871 y el art. 1. 
del reglamento para las oposiciones á cátedras de ®6 de 
Marzo ú ltim o , se ha servido disponer que la de Farm aco
logía terapétitica, Patología general y  especial, M edicina  
legal y  Clínica m édica , vacante en la Escuela de Veteri
naria de L eón, se provea por oposición.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Junio de 1874.

ALONSO Y COLM ENARES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO  DE ESTADO.

Sección judicial.
El Encargado de los Negocios de España en Roma parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento de D. Bernardino Suá
rez García, Joven de Lenguas del Viceconsulado de España en 
Atenas, que atacado de enajenación mental se arrojó al mar 
desde el vapor italiano Taormina en la travesía del Pireo á 
Mesina.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que se 
crean interesadas.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Presupuesto de 1873-74.
MES DE MAYO DE 1 87 4.

Nota de ¡a recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas durante el expresado mes.

JRecauuad© Idem
hasta fin en TOTAL.

, de Abril. Mavo.
PARA LA PENINSULA. — — —

Vías, Cénls. Vis. Cénts. Ptás. Cénts.
Políticos.   —

La Correspondencia de
España................................ 39.122*70 3.364*20 42.486*90

El Im parcial.....................  24.799*50 3.736*50 28.536
El Diario Español  8.687*40 1.562*55 ' 10.249*95
La Igualdad.......................  9.270*30 604*20 9.87450
El Popular ............. 8.389*20 798‘90 9.188*10
La Epoca............................ 7.025*40 807*60 7.833
La Reconquista................  5.441*70. » 5.44-1*70
El Pensamiento Español. 5.223 » 5.223
El Cencerro..................   4.523*40 362*25 4.885‘65
La Discusión   4.071*30 265*20 4.33660
La Política......................... 3.902*10 292'65 4.194*73
La Esperanza   3.427*80 » 3.427*80
La Ib e ria .......................... ‘ 2.979 289*65 3.268*65
El Tiempo   2.893*80 308*10 3.201*90
La Prensa  2.686*50 440*70 3.127*20
La Regeneración..............  2.955*60 » 2.955*60
Eí Eco de España  2.471*40 295*50 2.766*90
El Pueblo..........................  2.479 20 246*45 2.725*65
El Gobierno  2.055*60 210 2.265*60
La Verdad.......................... 2.240*40 » 2.240*40
La Gaceta Popular  2.197 80 » 2.197*80
El Mundo........................... 1.710 » 1710
La Bandera Española  1.143*90 136*35 1.280*25
El Cascabel  835'50 114*90 950*40
El Orden  699*30 250*80 950‘10
La Justicia Federal  846*60 » 846*60
La Revista.........................  802*80 » 802*80
El Eclipse   601*50 » 601*50
Las Circunstancias  585*90 » 585*90
La República....................  498 » 498
El P o rven ir,   485*10 » 485*10
La Nación..........................  429*90 » 429*90
La Independencia Espa

ñola ................................. 898*55 » 398*55
El Apagador......................  314*10 » 314*10
El Reform ista   277*20 » 277*20
El Federalista Español... 262*60 * 262*60
El Progreso ..................... 259*80 » 259*80
Las Ultimas N oticias... .  220*80 » 220*80
La República Democrá

tica................................... 178*50 » 178*50
La Fraternidad...... 145*20 » 145*20
El Pendón...............  139*20 » 139*20
La Brújula..............  134*40 » 134*40
El Federalista Ibérico.. .  123*30 » 123*30
La Propaganda Científica. 113*10 » 113'10
El Federalista........ 111*90 » 111*90
El Eco Popular. ......... 108*60 » 108 60
El Nuevo Combate  100*80 » 100*80
El Segundo Reformista.. 100*50 » 100*50
El Porvenir Social  54 29*40 83*40
El Degüello......................  72*90 » 72*90
La Federación Universal. 61*50 » 61*50
El Porvenir C ristiano... » 53*40 53*40
La Propaganda................  48*30 *>• 4-8*30
El Potosí................  34*20 8*55 42*75
El Condenado..................  38*40 » 38*40
El Defensor.......................  36*30 » 36*30
La M ordaza......................  35*40 » 35*40
La Idea   34*20 » . 34*20
El Reformista T ercero .. 33 » 33
La Sociedad Abolicionista 33 » 33
La Cuestión.......................  31*50 * 31*50
El Combate Intransigente. 28*20 » 28*20
El Criticón......................... 25*80 » 25*80
El Domingo.......................  23*70 » 23*70
La Bruja............................  19*80 » 19*80
El Atizador........................ 11*40 » 11*40
La Tormenta....................  11*10 , 11*10
La Liga de Contribuyentes » 9 9

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL,

de Abril. Maye.

Pías. Cénts. Pts. Cents. Pías. Cénts.

El Cangrejo .   8*70 » 8*70
El Federalista Nacional. 8*40 » 8*40
Angel 1  7*20 >1 * 7*20
La linterna........................  » 6*75 6*75
La Justicia Popular  3*60 » 3*60
El Baluarte,    3*60 # 3*60
El Trovador  2*70 » 2*70
La G ac e tilla ...   1*50 » 1*50
El Abolicionista..............  » 1*50 1*50

159.138*55 14.195*10 173.33365

No políticos.
El Consultor de Ayunta

mientos  1.404*90 130*50 1.535*40
El Correo M ilitar  1.533'30 » 1.533*30
Boletín de la Guardia

Civil  1.354*80 79*80 1.434*60
El Boletín de los Pósitos. 1.235*70 115Ú0 1.350*90
El Magisterio Español.. .  7 í 1*60 74*40 786
El Siglo Médico  693*60 » 693*60
La Gaceta deí Notariado. 442*50 48*30 490*80
El Genio Médico-Quirúr

gico  388*50 » 388‘50
Ei Memorial de Infantería 354*90 15*90 370*80
El Boletín Oficial  351*60 » 351*60
La Correspondencia Mé

dica  286*35 28*20 314*55
Gaceta de Registradores. 288*30 24*90 . 313*20
Boletín de Loterías y To

ros , .........................  174*30 8*85 188*15
Reforma de Prim era En

señanza..........................  153*30 20*70 174
La Farmacia Española.. 144*60 12*60 157*20
El Boletin de Adminis

tración M ilitar  136*20 9*60 145*80
La Gaceta Industria l. . . .  120*90 10*80 131*70
Revista de Procuradores. 113*40 10*80 124*20
La Reforma Legislativa.. 114*90 » 114*90
Ei Anfiteatro Anatómico. 84*90 23*70 108*60
La Voz de la C aridad..  . 104*40 » 104*40
Memorial de C aballería.. 87*45 7*20 94*65
Anales de Prim era Ense

ñanza............................... 69*30 » 69*30
Revista de T ribunales.. .  68*40 » 68*40
La Revista de Correos... 34*20 3 37*20
La Cotización de la Bolsa. 31*20 4*20 35*40
El Diario de Avisos  35*10 » 35*10
El Ateneo Militar   32*40 » 32*40
La Caridad de la Guerra. » 31*50 3 P50
La Idea.. ........................... 21*30 4*20 25*50
El Boletin del Ministerio ■ -

de U ltram ar  23*70 0*90 24*60
El C irujano.........................    22*20 » 22 20
El D efensor............................. 17*70 4*20 21*90
El Boletin dé Obras pú

blicas.  ... 13 50 » 13*50
La Voz del E jército  10*50 2*10 12*60
La Veterinaria Española. 10*50 » 10*50
El A rte     9‘90 » 9*90
Ei Toreo  2*40 7*20 9*60
Seguros contra Incendios. 8*40 » 8*40
La Correspondencia Tea

tral    5*85 *) 5*85
El Defensor del Ejército. 4*80 » 4‘80
La Biblioteca de la In

fan c ia ............................ 3*60 » 3*60
La Luz."  3*30 » 3*30

10.708*65 678*75 11.387*40

A N T IL L A S .

El Correo M ilitar    1.085 » 1.085
La ib e ria ......................... .. 910 73*50 983*50
El Boletin de la Guardia

Civil............................... 367 34 401
Ei Gobierno.......................  325 43 368
La Política.........................  253*50 38 291*50
Ei Adalid Español  240 » 240
La Epoca   ......... 197*50 8 205*50
El Boletin del Ministerio

de U ltram ar..................  175 5 180
El Pueblo...........................  112*50 16*50 129
El Tiem po  ............. 81*50 13 94*50
El Siglo Médico................  94 » 94
Ei Anfiteatro Anatómico. 46*50 27 73*50
El P orven ir ............... 50 » 50
El Memoria] de Caballería 44*50 4 48*50
El Im parcial................. .... 44 » 44
Ei Ateneo M ilitar  42 » 42
La República Democrática 30 » 30
La Revista de Procura

dores....................... .. 26 » 26
El Eco de España  22 » 22
La Independencia Espa

ñola.................................  20*50 » 20*50
El Correo de E spaña .. . .  19*50 » 19*50
El Eco de la P a tr ia   18 » 18
El Memorial de Infantería 16 2 18
La Reconquista................. 16 » 16
El Defensor del Ejército. 13*50 » 13*50
La V erdad.’..............  7 » 7
La Discusión  5 P50 6*50
La Brújula.........................  4 » 4
La Revista de C orreos... 4 » • 4
Ei Boletin de Obras pú

blicas...............................  3 • 3
El Nuevo Combate  1*50 » 1*50
El Boletin de Loterías y 

Toros........................................ 0*50 » 0*50

4.274*50 265*50 4.540

F I L IP IN A S .

La E poca    621 50 671
El Correo M ilitar......... . ,  174 M 474
El Boletin del Ministerio

de U ltram ar.  127 10 137
El Correo de España. . . .  80 » 80
El Imparcial...................... . 66 » 66
La Independencia Espa

ñola ................ , *............ 41 » 41

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL,

de Abril. Mayo.

Pías. Cénts. Pts. Cents. Ptas. Cénls.

El Gobierno  35 » 35
El Defensor del Ejercito. 22 » 22
La Verdad   14 » 44 ■
El Memorial de Infantería 10 2 12
El Pueblo  8 » 8
La Revísta de Correos.. .  4 » 4
La Política    1 » 1
E1 Boletin de Loterías y 

Toros  1 » ■ 1

1.204 . 62 1.266

RESÜMEN.
Para la P en ín su la   169.847*20 14.873*85 184.721*05
Para las A ntillas.. .........  4.274*50 265*50 4.540
Para F ilipinas................... 1.204 62 1.266

175.325*70 15.201*35 190.527*05

Madrid 22 de Junio de 1874.=Juan García de Torres.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .

Debiendo procederse á 1a. enajenación por la Tesorería Cen
tral de la Hacienda pública de las 55.000 pesetas nominales en 
110 obligaciones de ferro-carriles, importe de los depósitos ne
cesarios señalados con ios números 62.666 y 66.348 de entrada, 
y 15.337 y 16.326 de registro , se hace saber al público que 
quedan anuladas desde esta fecha las cartas de pago de los ex
presados depósitos que fueron expedidas en 11 de Mayo y 17 
de Noviembre de 4869.

Madrid >23 de Junio de 1874.=El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez a 
dos de la tarde:

Continuación deí pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 4873.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1873, bolas 31, 32, 33, 34 
y 35 de sorteo, que comprenden las carpetas números 734 al 40, 
661 al 70, 741 al 50, 881 ai 90 y 931 al 40 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 21 de sorteo, que comprende la carpeta núme
ro 136 de señalamiento.

Madrid 23 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

D irecc ión  g en er a l d el P a tr im o n io  q u e se re se rv ó  
al ú lt im o  M onarca.

El dia 20 de Julio próximo, á ¡a una de la tarde, se cele
brará en esta Dirección general, y simultáneamente en la A d
ministración de Aranjuez, subasta pública para la venta de 
los árboles secos é  inútiles existentes en ios jardines y calles 
lineales de la referida posesión por medio de lotes, con a r re 
glo á los pliegos de condiciones facultativas y económicas y 
relación pericial de dicho arbolado, que estará de manifiesto 
todos los dias laborables en esta Dirección y en la expresada 
Administración subalterna, desde las once de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 17 de Junio de Í874.=EI Director general, José 
Abascal.

C ontadu ría  C entral de la  H acien da pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 4874, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado en esta Contaduría para perci
bir la mensualidad del mes de Mayo útimo, y desde el dia 25 
al 30 inclusive del actual, de la manera siguiente :

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
uez municipal del distrito respectivo en la que conste , ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando los interesados al fin de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobren por 
apoderado justificarán también su existencia con certificación 
dada por dichos Jueces municipales ; y ios Jefes superiores de 
Administración, Jefes de Administración y Coroneles lo veri
ficarán por medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido 
á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declara
ción de no percibir otro haber en los términos arriba indica
dos; estampando, tanto estos como las pensionistas, un sello 
de guerra de 10 céntimos de peseta.

Madrid 22 de Junio de 1874.=P. O., José María González.
. — 3

M IN IST E R IO  DE DA GOBER NAC IO N.

D irecc ió n  g en er a l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Teruel y 
Alcañiz.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Teruel á Alcañiz la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.^ La distancia de 451 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 34 horas, sin contar las de
tenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremes se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel* correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato ;Jabonando
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<a&cmás dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.'

4 *  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
úel Administrador principal de Correos de Teruel.

i*. Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6. Sera responsable el contratista de la conservación en 
b'aon estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
áei servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta- 
Mecido en el reglamento de Postas vigente.

8.R Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
fe&ÍLB?;ará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Teruel.

40.  ̂ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
q<k8 ue principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

i í .  Tres^ meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi- 
i& del servicio á fin de que con oportunidad pueda proeederse 
a, nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
s u d o ,  el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
m  que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

45. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la iínea se 
variase del todo, el contratista deberá contesto, dentro del té r
mino de los lo dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi- 
eiul déla provincia de Teruel y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador déla  misma y Al
calde de Alcañiz, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia SO de Julio próximo, á la 
Mora de la una déla tarde y en él local que señalen dichas Au
toridades.

14 El tipo máximo para el remate será la cantidad de 40.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta su m a, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vicio para determinar la distancia que separa ios puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

ío. Para presentarse como licitador será condición precisa 
¿depositar préviamente en la. Tesorería de Hacienda pública de 
Teruel ó en la subalterna de Rentas de Alcañiz, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la. suma de 4.000 pe
setas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
■Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Teruel para 
ssí íormalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arre- 
f io  á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
á e i8 6 0 , tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

iQ. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitadorse compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder dél Presidente de la subasta durante la media 
&ora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en    me obli
go á desempeñar 1a, conducción del correo diario á caballo 
desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio d e .. . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, oque contenga modificación ó cláusulas condicionales, 

desechada.
19. Abiertos los pliegos y lcidos públicamente, se extenderá 

el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
t e ,  sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

$4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
ím  gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
fia el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
áe  Correos y Telégrafos.

55. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
mí traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
ticulo del Real decreto de £7 de Febrero de 1855 si no 
©umpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
<&e la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobcr- 
m clon  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta

del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 43 de Junio de 4874.=~E1 Director general, Angel 

Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida, y vuelta entre Benavente
y Palanquinos, pasando por Valencia de Don Juan,

1.® El contratista se obliga á conducirá caballo de ida y 
Vuelta desde Benavente á Palanquines ia correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

5.*̂  La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para e lb u en  desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntes, más convenientes de la línea, á juicio 
del̂  Administrador principal de Correos de León.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de 1a. humedad y deterioro.
_ 7.* Será obligación del contratista correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

5.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.*  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de León.

40. El contrato durará cuatro años, contados desdo el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizas* dicho plazo avisará el 
contratista á ia Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proeederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remato, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la-época 
en .que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

45. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir-la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por Ja nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Zamora y León, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las 
mismas y Alcalde de Benavente, asistidos de ios Administrado
res de Correos délos mismos puntos, el dia 50 de Julio próxi
mo, á la hora de la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna.de! rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos-resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Zamora ó León, ó en la subalterna de Rentas de Benavente, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 400 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de León para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 54 
de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que- conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D, F. de T ., vecino de    residente en    me obli
go á desempeñar, la conducción del correo diario á caballo 
desde Benavente á Palanquinos y vice versa por el precio de . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y ieidos públicamente, se extenderá

el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
 ̂ 50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación a la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 

cores de las propuestas que hubiesen causado el emoate.
51. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 

contrato a escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

55. Contratado el servicio,no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sm prévio permiso del Gobierno.
i.’ fiuec*ai>á sujeto á lo que previene el ar
ticulo 5. del Real decreto de 57 de Febrero de 4855 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento ce 
ia escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

54. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción ia libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio n u - 
blico. *

Madrid 13 de Junio de 4874.« E l  Director general, Angel 
Mansi. &

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 46 do 

Junio comente, esta Dirección general ha señalado el dia 3 do 
Julio próximo, á las doce y media de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la contrata de suministro de 
materiales de maderas, clavazón, alfileres, plomo y teja que se 
consideran necesarios para las obras de reparación doi Archivo 
general Central de Alcalá de Henares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4855 en esta villa ante tá Di
rección genera! de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de b omento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo / y  la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 400 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de ia Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la'BoIsa el dia 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documentó que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el casó de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términós prescritos por la citada in s
trucción; siendo Ja primera mejora por lo ménos de 40 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de una peseta.

Madrid 46 de Junio de 4874=E1 Director general de Obras 
públicas.

Modelo de proposición.
g  N- N.. vecino de . .  enterado del anuncio publicado 

con techa de 46 de Junio de 4874, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en oública subasta 
de la contrata de suministro de materiales de madera, clava
zón, alfileres, plomo y teja que se consideren necesarios pa^a 
las obras de reparación del Archivo Central de Alcalá de He
nares, se comprometed tom ará su cargo el suministro de los 
mismos con estriña  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. J

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se expreso determinada
mente la cantidad , escrita en le tra , por la que so compromete 
el proponente al suministro de dichos materiales.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 46 de 
Junio corriente, esta Dirección general ha señalado el día 3 de 
Jubo próximo, a las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de la contrata de suministro de materiales 
de arena, cal, piedra, ladrillo y yeso que se consideran nece
sarios para las obras de reparación del Archivo general Central 
de Alcalá de Henares.

La subasta se  celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4855 en esta villa ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fom ento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 500 pesetas en dinero ó acciones de ca
m inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la'Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones Mus
los se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por Jo ménos de 40 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de una peseta.

Madrid 46 de Junio de 4874=451 Director general de Obras 
públicas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado dél anuncio publicado 

con fecha de 46 de Junio de 4874, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la contrata de suministro de materiales de arena, cal, pie
dra, ladrillo y yeso que se consideran necesarios para las obras 
de reparación del Archivo Central de Alcalá de H enares, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-



798                24 JUNIO DE 1874.    GACETA DE MADRID.— NUM. 175.

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente al suministro de dihos materiales.)

(Fecha y firma del proponente.)

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Psicología , Lógica y  F ilosofía m oral, va
cantes. en los Institutos de Vengara , J á tiv a , Las P a lm as , 

Canarias , Toriosa , Tapia y  Osuna.
Los señores opositores D. Pablo Civil y D. Hermenegildo 

Giner de Jos Ríos se presentarán el miércoles 4 / de Julio pró
ximo, á las cinco de la tarde, en ei salón de grados de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Central, para dar prin
cipio á sus ejercicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento del público y de los interesados.

Madrid 23 de Junio de 1874.==Ei Vocal Secretario, Agustín 
de Soto.

Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Los proyectos presentados al concurso para la erección de 

un monumento sepulcral al insigne poeta Quintana en el ce
menterio de ¡a Patriarcal estarán expuestos al público en las 
salas ele esta Academia durante los dias jueves, viernes y sá
bado, 2o, 26 y 27 del corriente, desde 1 as diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde ; volviendo á exponerse después 
de pronunciado el fallo del Jurado durante los dias miércoles, 
jueves y viernes, 1.°, 2 y 3 de Julio próxim o, á las mismas 
ñores.

Madrid 24 de Junio de 1874.««E1 Secretario general, Euge
nio de la Cámara.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Nota de los efectos y metá l ico recibidos en la Tesorería de esta 

villa en 8 de Mayo del presente año con destino á los herido; 
del ejército del Norte (i).

DONATIVOS EN  METALICO.

U istrito  tíe l H osp ita l. pg Cs
BARRIO DE VA: ENCIA.

D. Juan Rodríguez ............. ........ .....................  1
D. Baltasar Sánchez.  ..............................................  4
D. Juan María San J u a n ............................................  0‘5Ü
D. Diego B a ro . ........ ......................................... 4‘o0
Doña Juana Lozano........................ . ..........................  0‘25
D. José Soto ..........................................................   4‘o0
Doña María Monte jo ...................................................  Q‘25
Doña María Casquete................................................... %
D. Juan H erráis.................................  . .............   0 l25
D. Eulogio Villalva  .....................................  0‘25
Una señora...............................  . .......   0‘25
Doña Tomasa E stéban . ........ ........................... . . . .  ORO
D, Agustín Moreno.......................   ObO
D. Julián Diaz  ............     0‘25
Sr. Bernabé............................................... . .  ORO
D. Julián Perez..................................    2‘50
Doña Lucía Cabrero   . 0 50
D. M ariano. ...........................  . .  0 25
Doña Pásmela.  ........................................................    0*40
Doña Josefa M artínez   . * * 0‘25
D. Ramón H errera .  .............. .....................ObO
D. Romualdo   . . . . . . . .    . 0V5
Doña Josefa Pesquera .......................       0‘2o
Doña María M artínez. ............     ObO
Doña Teresa Serrano   . . . . . . .  0‘£5
Doña Antonia Uzarco............................................... .. 0 25
Doña María T erran .............................................  ORO
Doña Josefa González................       0*25
Una señora     .................................... .. 0‘Í0
Doña Nicanora Málaga.................................... ORO
D. Vicente Quirós............... - ........................     0‘25
D. Cándido González     ■.. 2
Doña Teresa Sánchez............................................ 2
D. Francisco de M anuel.. , . .............................. . . . . .  4
D. Joaquín Berra m eló . ..........................   ' 0‘25
D. José L arra  ........    ■ 0‘25
D. Miguel P u lid o .  ..........   .. .̂......... %
Doña Leonardo de T orres.  .......... .........................  0 25
Doña Dorotea Garrote   ..............................   0‘25
Una señora......................... .................................. .. 0‘2Ü
!). José R ayón  > ’ -  . . . . . . . . . . . . .  - 4
Doña Dolores Pulasente. ................... ........................ ObO
D. Sebastian V ilclies. ........ ...................................... ObO
B. María S o l a n a . . . . .  ........ ..........................  ObO
D. José Favida.no......................................   »• • 4
D Benito Maroto................       ORo
D. Pedro Gemas.      • * * 5
Una señora   ............................................ . . . *■ 0‘25
D. Francisco Barrase  ..........    ObO
D. Manuel F ernandez............................................. .. 4
D. Sergio Rodríguez. . . . . . . .   . . . . . . . .  ObO
D. Julián M oreno.       - 4‘10
Uh aprendiz...................... ............................................ 0R5
D. Bernardo Fernandez    ObO
D. Serafín N..........................................      * ObO
D, Mariano Vel asco................................................  L 0‘25
D. Andrés Blazquez  ........ . . ...........    ObO
D. Antonio A ndrea .................   * ObO
D. Enrique Escudero , ...........................................  ObO
Doña Josefa Estéban..................................................  0 2b
Doña Gabina Cano ..................................................0‘35
D, Manuel Mar to s .  .........*-------- ---------- ---------  - 4
D. Juan León  ..................       ObO
D. Luis Caballero. . .........      0‘25
D. J. Navarro . . . . ........... . . ...........        ORO
D. José B iaza  ..............................  0‘25
D. Francisco Palom a.. . , ....................................  0‘25
D. José Sánchez .................. ................................  0 25
Doña Isabel B ernal  ......................       0‘25
D. Gregorio G rada ............................   0‘25
D. Andrés N uñez ...........................   ORO
Doña Estefanía Clara,    , * 0‘25
Doña Teresa C anadillo .     ................................. .. 0 25
Una señora...........................         ObO
D. Pascasio Infante  ............................  0‘25
Doña Antonia S ánchez  ....................   0‘25

G), Véanse las Gacetas de los dias 20 al 23. del actual,

Ps. Cs.

Doña María P erez..................................    ObO
D. Antonio Vázquez  ..............      0*10
Doña Gregoria Hernández................     0£25
Doña Mama Jiménez . . ..................... ......................0*25
Doña Teresa García.................................................... 0R5
D. Dionisio Pedrero ..................      ObO
Doña María P erez ......................................... 0 05
D. Marcelo R om án.. ........ .............. ....................... 1
Doña Juana Aiciva.  ................., ............................. „ 0‘25
D. José M artin.................. > . , .................................. .. ObO
D Josó Olivares . . .  ObO
Una señora..................................     0‘0o
Otra i d . . . . * ............     005
Otra id  »•...........   -     • 0115
Doña Rosa Santiago . . . . . ........................... .. ObO
Doña María. García......................      ORO
Sr. Malla.............................................................   0£25
Una v iu d a . ........ *......................................., .............. 0 05
Doña Juana N icolás  ............................. , . . .  ORO
Doña Josefa González ............................   ORO
Una pobre...................................................... .............. 0 05
D. Francisco Dabas......................      Q‘25
Una señora......................................................   0!05
D. J uan Hacina.............................................................  ObO
D. Angel Pámiie........................................................ .. ObO
Un caballero particular.........................................   £b0
D. Agapito N ieto .  ..............................  •.........  0 ‘25
D. Ramón García  .................................................   0‘7o
Doña María Gueto................................................. .. 0 2o .
Doña Ana Acosta..................................................... . . ,  0 05
Doña Gertrudis Solano............................... ................ p
D. Gregorio Corbas . ............    0£25
D. Antonio Márquez..................................................... 0‘2o
Doña Joseiá López.......................... <,..................  0R5
D. Rafael M o r a . . . .  ............................... ORO
Doña Margarita López................    0‘25
Doña R osario ........................................................   ORO
D. Venancio Molla......................    2‘50

■ D. Santos Sánchez   ................................. . . ............ 0‘25
D. Manuel Menendez..................................................  1
Doña Eusebia de C o l. .................................  Q‘30
D. José Ftuiz., ............    ■............................... .... o. . . .  0bQ
D. Juan Cabrera.  ..........    ObO
Doña Agustina Alvarez.......... . ................................   0‘25
Una seño ra .  ........................   04)5 ;
D. Tomás Mora................... ........ ................ ................ 2b0
Ü. Romualdo Fernandez.  .................................  £b0
D. Francisco Fernandez........................................ ,0‘O5
D. Narciso Pm eiro. ........................................ ObO
Doña Adela Campos.............. ............... ................  ,. 2
D. E. D. G ................................................ ................ .... d
Un ca ballero .................• ................ ............ .. 5
D. Rafael Arcos....................................... .................. .. 1.
D. Angel T orres .......... . ; ........................ ...... 2
D. Isidoro Prieto..................................................... .. i
D. Agí stin P u ch ........................... .............. g
D. Julián Diaz......................................................... .. ;RbO
D. Juan V el.  ..................................... .............. ............ 10
D. Antonio R ullo .........................................   í .......... 2¿50
D. Domingo M on... ...................................................... 10
Doña Agustina Rivacóla .......................................  2b0
D. Manuel A lvarez....................... . . ........... ' %
D. Mateo G utiérrez ... . . . . . . ...........   — ............ 1'
D. Pablo N .. .......... ......................... .......................... .. 1
D. F é l i x  La f raguó l a ................. .................................. .. 1
D. Josó Palazo......................................... . i
D. Lúeas Rodríguez.............. .....................................  1
D Francisco Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Pedro P erez............................................................ .. 1
D. Francisco Méndez.................. .................................  i
D. Nicolás Tornee illa     ..........................................  0bO
D. Ramón Gómez.................................................... ObO
D, Celestino F ernandez  .................................... ObO
D. José López.  ....................................... .......... .. 0 50
D. Domingo D iaz . ..............      ObO
D. Antonio Castor. .........................................   ObO
D. Gregorio Alvarez   . . . . . .  ObO
D. Ramón Flores...............................................    . ObO
D. Plácido Grande..................      2b0
Doña Ménica Perez .  ............................. .. 1
D. Francisco M ontenegro........................... .. 25
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
T ribunal de Cuentas de la Nacion.

Secretaría general.—Negociado 2.9—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe d/e l a ‘Sec
ción 2.a de este Tribunal, se cita, llsma y emplaza por tercera 
vez á D. José Barrosa, Administrador Jefe de las Fábricas ¿e 
sal que fué de la provincia de Guadalajara, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el termino de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos .ocurridos 
en el examen de la cuenta de venta de existencias de sal de 
las expresadas F ábricas, correspondiente al mes de Abril 
do 4871;, en la inteligencia que de no verificarlo 16 parar A el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Junio de M$74.=pgnaeio-S, Inclán. —1

Juzgados de prim era instancia.Almería.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia de la ciudad de Almería y su partido.

Por-Ja presente requisitoria á los .Sr.es. Jueces de prim era 
instancia y demás Autoridades, ya civiles como militares, Lago 
saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del q\ie r e 
frenda se sigue causa criminal de oficio sobre lesione.*/rñúnób 
graves á Miguel García Rodríguez, vecino de PechR ia, contra 
Francisco AIóuso Rodríguez, de R io ja,qu ifh  selFVfiá éécíára- 
do procesado, y mandado recibirle la,‘ opóldanaLÉquTslfivá; y 
no habiendo podido ser citado por ignorarse su paradero, se ha

ordenado librar la presente, y al efecto se cita y llama al dicho 
procesado Francisco Alonso Rodríguez, de 21 años de edad, 
soltero, jornalero, de estatura.mediana; viste pantalón de al
godón, faja encarnada, sombrero calañés y calzado de alpar
gatas; para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Bilbao 
de esta ciudad, á prestar su declaración de inquirir; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades á quienes me di
rijo á fin de que procedan á la busca del antedicho, y citación 
en su caso.

Dada en la ciudad de Almería á 43 de Junio de 4874.~-Se- 
bastian Carrasco.=Por mandado de S. S., Matías Hansa.

Aoiz.
D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de este par

tido de Aoiz, en Navarra.
Por la presente cédula cita y llama á Cornelio Perez, vecino 

del lugar de Ayechu, para que en el término de 45 dias se pre
sente en este Juzgado á prestar una declaración en causa que 
se sigue contra Estéban Perez y Zabalza sobre homicidio de 
Martin José Labari el día 3 del actual.

Burlada 20 de Abril de 4874.—José de Iguzquiza.—De su 
orden, Tiburcio Pegenante.

B arcelona—-San B e ltran.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Nicolás Castillejo 

Rivarola, Juez de primera instancia' del distrito de San Beltran 
de esta ciudad, en méritos del juicio verbal promovido por Don 
Ramón. Puiggari contra D. Juan Fram art y D. Jaime Mareet, y 
díe¡ la Tercería deducida por D. Emilio Caus, se expide el pre
sente edicto, por el cual se cita á los expresados F ram art y 
Mareet para que el día .8 del próximo Julio, á las once de su 
mañana, comparezcan en la audiencia de este Juzgado á fin de 
celebrar juicio verbal.

Barcelona 4& de Junio de 4874.—Por disposición de S. S., 
Licenciado* José Antonio Sanchis. X—4697

B ujalance. 
■En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica ,• por la que adm inistra justicia D. Antonio Martínez 
Araná a,. Juez .de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presen te. se cita y llama á Nicolás Pulido Varea, álias 
Relámpago, vecino de Alc-auclete, casado, del campo y de 46 
afras de edad, par.a que comparezca en este Juzgado en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a , para la práctica de una diligencia de reconocimiento 
■en causa que se sigue contra Manuel Cortés y otros por hurto 
de 'caballerías.

.Dado en la ciudad de Bujalance á 13 de Junio de 1874.= 
Antonio Martinezi=~P©r mandado de S. S., Juan Osorio.

Caldas .
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, D. Juan Puig Vilomara, Juez de prim era instancia 
de este partido.

! Por la presente se llama á Manuel Sonto C restar, cuyas 
señas se expresarán, vecino de'San Martin de Gargantanes, y 
en la actualidad ausen te, para que dentro de nueve dias com
parezca en la cárcel pública de esta villa á fin de extinguir 
seis dias de prisión sustitutoria en equivalencia de parte de la 
indemnización impuesta por virtud de causa sobre lesiones á 
D. José Moreira; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la captura del Manuel S ou to , y siendo habido se le haga 
conducir á dicha cárcel y á disposición de este Juzgado.

Caldas 45 de Junio de 4874.^=*Juan P u ig .= P or mandado de 
S. S., Juan ‘Domínguez.

Señas de M anuel Souío.
Estatura cinco piés, pelo castaño, edad' como de 32 años, 

color bueno, barba poblada v b l  pelo; viste pantalón de Tara- 
zona, chaqueta negra, chaleco azul; lleva sombrero redondo 
aplomado, y calza zapatos recortados.

C a n g a s  d e  T in eo .
D. Gregorio González Reguera!, Notarlo público y Escribano 

del-Juzgado del partido de Cangas de Tinco.
Certifico que ante mí se dictó la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tineo, á 28 de Mayo 

de 4874, el Sr. D. Francisco Villamii, Juez de prim era instan
cia del partido; habiendo visto estos autos de juicio ordinario 
propuestos por Doña Sinforosa García Cadran, como tutora y 
curadora de ru hijo D. .Antonio Fernandez G arcía, vecinos de 
Madrid, y á su nombre el Procurador D. Francisco Alvarez 
Uría, contra D. Juan, Doña Josefa y D. Jacinto Fernandez Mi
randa, el: primero vécino de Barredo, la segunda de Puente, 
Ambos en el Concejo de Tineo, y el tercero de ignorado para
dero, y contra D. Francisco Bueno y F ernandez, ausente, sin 
domicilio conocido, representado el B. Juan por su Procurador 
D. Ceñfñiño dé! Vállé, sobre división de herencia:

'^éSultándó qne Doña Sihforosa García Cadran, como tutora 
y curadora de su hijo D. Antonio Fernandez, propuso demanda 
ordinaria exponiendo que Manuel Fernandez y su m ujer Ra
mona MMríd'a hhjaron por hijós á su fallecimiento á1 los ex
presad ÓsJúan, Jókétet y J'dciñto, igualmente que Antonia , hoy 
difunta, a la  que representa su hijo el c i t a d o  Francisco Bueno, 
y á Antonio, marido que fué de la Doña Sinforosa y  padre 
del fñeríor á qúien* ‘está* représénta: que á la muerte de dichos 
padres cbññuñeb: quedó ‘ intruso en la* fincabilidad dé los m is- 
nos el repetido Juan, sin que hasta ahora se hubiese hecho la



citación y emplazamiento de los mismos se ha mandado en 
providencia de este dia expedir la presente que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia con 
el fin indicado.

Dada en Hervás á 44 de Junio de 4874 —Martin Diez.
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantalecn Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esia capital, dictada en,autos ejecutivos que sigue D. Luis Ra
mírez con la Sociedad J, Mas y compañía, se sacan á pública 
subasta varios géneros del reino y extranjeros, un mostrador 
y otros efectos de comercio, todo tasado en 9.046 pesetas 50 
céntimos, depositado en D. Manuel Gómez y Gómez, del co
mercio de la calle de Pontejos de esta capital; y para su re
mate se ha señalado el dia 43 de Julio próximo, y hora de la 
una de su tarde, en el expresado Juzgado, sito en el Palacio 
ele Justicia.

Madrid SO de Junio.de 4874.—El Escribano, José María 
Miiler. X—1694

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro ele esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se hace público por medio del presente 
que en SO del corriente y por ignorarse el actual domicilio de 
D. Antonio García Monteav&ro, que últimamente le tenia en 
la calle de las Hileras, núm. 6, principal izquierda, se ha en
tendido con el Excmo. Sr. Alcalde primero del Ayuntamiento 
de esta villa por medio de cédula entregada al mismo ei re
querimiento al pago de £.359 pesetas 50 céntimos que adeudad 
D. Eduardo López Moral, procedente de alquileres do dicho 
cuarto, con más las costas; por cuyas responsabilidades se des
pachó ejecución en auto de 40 de este mes á solicitud del Don 
Eduardo.

Madrid 9J2 de Junio de 4874.—El actuario, Jorge Reboles.
X—-4698

'Madrid.—-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martí

nez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano D. Juan Zozaya, se sacan á pública su
basta diferentes efectos, muebles, cuadros y libros, tasado por 
perito en la cantidad de 45.650 rs. vn.; para su remate está 
señalado el dia 4 de Julio próximo, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas: las per
sonas que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos en 
ei estudio de dicho actuario, plaza del Progreso, 3, segundo.

Madrid 49 de Junio de 4874.==E1 Escribano, Juan Zozaya.
X—1693

Madrid.-Hospital
En virtud de proveído del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia por segunda 
vez y término de 20 dias el fallecimiento intestado de Doña 
María Teresa Calvo Asensio y Posadas, llamando al que se 
crea con derecho á heredarla para que comparezca á ejecutarlo 
en el Juzgado dentro de dicho plazo; con cuyo objeto se ha 
presentado ya el hermano de la finada- D, Gonzalo.

Madrid £0 de Junio de 4874. ««Antón i o Múreos. X—469£
Madrid.-Palacio

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía pen
den autos de concurso voluntario promovidos por D. Francisco 
Bermejo y Moreno, en los cuales se convocó á junta general de 
acreedores para el nombramiento de síndicos, ymn ella ,por el 
concursado se hicieron las siguientes

Proposiciones de convenio que D. Francisco Bermejo y Moreno 
somete á la deliberación de los señores acreedores interesados 
en el concurso voluntario promovido por el mismo.
4.a No contando desgraciadamente el Sr. Bermejo con otros 

medios ni-recursos-para cubrir Jas -obligacioneŝ  que ¡resultan.
del balance que tiene presentado al Tribunal que Jos géneros 
y efectos de su establecimiento, de bisutería y quincalla, y per
suadido de que su valor en venta, sin contar con la deprecia
ción consiguiente, si se acordara desde luego, al con los creci
dos gastos que ocasionarían las tramitaciones del juicio de con
curso, no bastaría en último resultado para satisfacer una 

 quena parte de dichos créditos, propone a los señores acree
dores la rebaja del 50 por 400 de los mismos como el único 
medio de hacerlos efectivos, atendiendo á su posición actual j  
que aparece del mencionado balance.

£.a El pago del 50 por 400 á que en el supuesto de ser acep
tada la proposición anterior quedaría limitada su responsabili
dad se compromete á realizarlo en 4i plazos , distribuidos en 
seis años y en la forma siguiente; ei primero enl.° de Julio 
de 4875,,abonando el 40 por 400; segundo, en 31 de Diciem
bre-del propio año, el 8 por 400 ; tercero, en 1.° de Julio de-4876, 
el 8 por 00; cuarto > leu 31 .de Diciembre del mismo, el 40 
por 400; quinto,; en Id de Julio de 4877, el 40 por 400; sexto, 
en 31 de Diciembre del mismo, el 40 por 400; sétimo, en id de 
Julio de 4878, el 40 por 400; octavo, el 34 de Diciembre del 
mismo, eí 40 por lOO; noveno, en L° de Julio de 1879, el 40 
por 400; décimo, en 31 de Diciembre del mismo, el 7 por 400; 
undécimo, en 4.# do Julio de 4880, el 7 por 400»

3.a Los señores acreedores , prévia la liquidación oportuna 
de sus respectivos créditos, recibirán firmados por el deudor 
les pagarés correspondientes á los plazos fijados, entregando a | 
mismo las letras, libranzas, pagarés y recibos que actualmente
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correspondiente división, ni entregado por lo tanto á cada he
redero la porción que legítimamente le pertenece, concluyendo 
á que en definitiva se declare al menor Antonio heredero abin- 
testato ele sus abuelos Manuel Fernandez y Ramona Miranda, 
y haber lugar á la partición de los fíncabies de estos, mandan
do se proceda á la práctica del oportuno inventario:

Resultando que conferido traslado de esta demanda á todos 
los interesados, sólo el intruso Juan se ha mostrado parte en 
los autos, sin que á pesar de esto hubiese evacuado ninguno 
de los traslados que se le confirieron:

Resultando que recibido el pleito á prueba , la demandante 
articuló y suministró la testifical y documental que tuvo por 
conveniente:

Considerando que siendo como son hijos de Manuel Fer
nandez y Ramona Miranda los expresados D. Juan, Doña Jo
sefa y D. Jacinto, y nietos de los mismos el menor D. Antonio, 
hijo de otro, y D. Francisco Bueno, en representación ele su 
madre Doña Antonia, según aparece de la prueba de la de
mandante, no admite duda que en todos ellos concurre la cua
lidad de legítimos herederos de los mencionados padres comu
nes, cuya herencia se trata de dividir :

Considerando que hallándose como se halla por dividir la 
herencia de estos, y reclamándose como se reclama su división 
por uno de los herederos,-no. puede negarse la procedencia de 
la acción entablada, porque á nadie puede obligarse á continuar 
en comunión con sus coherederos más que por el tiempo pre
ciso'para hacer la partición:

Vistas las leyes 1.a y £.a, tít 15, Partida 6.a, y núm. i.0 del 
artículo 406 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro herederos de los finados 
Manuel Fernandez y Ramona Miranda á sus hijos Juan, Josefa 
y Jacinto, y á sus nietos Antonio Fernandez García y Francisco 
Bueno Fernandez; igualmente declaro que há lugar á la par
tición de la herencia de aquellos, mandando se verifique por 
los trámites del juicio necesario de testamentaría, y se impo
nen las costas de este litigio á los rebeldes y .al intruso- Juan 
Fernandez.

Así por esta sentencia, que se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, de-pues de notifi
carse en los estrados del Juzgado y de hacerse notoria por me
dio de edictos, según se determina por el art. 4.190 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunció, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de qué yo el Escribano doy fé.=Fráncisco Villa- 
mil.==Gregorio González RegueraL»

Así resulta del expediente del particular que queda en mi 
poder, y á que me remito.

Para que la sentencia inserta se publique en la Gaceta de 
Madrid, libro el presente que firmo en Cangas de Tineo á 10 
de Junio de 1874.=Gregorio González Reguera!.

Cartagena
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia en 

com'sion de Cartagena y su partido..
Por la presente requisitoria se citar 11 ama y emplaza á Car^ 

m el a M ^ií^^^^rtrm Tsy^aiurál al parecer de Á i bateraTel 
que ha residido en el barrio de San Antonio Abad de esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de 30 dias, que principiarán á contarse desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á 
fin de prestar declaración indagatoria en causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á José Sánchez Cánovas y sus
tanciarla con su presencia; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Cartagena á 45 de Junio de 4874=Joaquin Costa 
Fernandez.==Por su mandado, Juan Villas Viton.

Cervera
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de 

Cervera y su partido.
Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo áJosé 

Claramunt, alias Bondat, natural de Beliunes, para que dentro 
del término de 3G dias se presente en la cárcel de esta ciudad 
y de rejas adentro á fin de recibirle la correspondiente indaga
toria en la causa criminal contra el mismo y otros formada 
sobre robo verificado al Cura párroco del pueblo de IJosta- 
franchs; bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirá la 
causa adelante, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Cervera á 4£ dé Junio de 4874.=José García de 
Castro.«Por su mandado, Ramón Tarruell.

Coruña.
D. José Rosendo Oarballo., Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad.
Certifico que por el Sr. D. Francisco Botana Guardado, Juez 

municipal de esta capital y,de primera instancia interino en 
ella por indisposición del propietario, se mandó emplazar á Re
dro Fri reiro Torres, vecino de San Pedro de Quembre, de SO 
años de edad, con intervéñción de su curador Jacinto Vázquez 
Sánchez, también vecino de aquella parroquia, correspondiente 
á este partido judicial, á fin de que dentro del término de 40 
dias comparezca ante* la Sala de lo criminal de laExcma. Au
diencia de este distrito á deducir de su derecho en la causa 
que contra él y otros se instruye por delito de sedición, la cual 
va á remitirse ála Superioridad con el auto declarando termi
nado el sumario acordado en ella en & del actual; previniéndole 
que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. Y como al acto de tratar de emplazarse al sobredicho 
no fuera habido, y carezca en la actualidad de dpmicilio cono
cido, expido la presente cédula para su inserción en la Gaceta 
be Madrid , conforme á lo acordado en providencia de esta 
fecha.

Coruña y Junio 15 de 1874.=?José Rosendo Oarballo.

Egea de los Caballeros
D. Teodoro Aspás , Juez de primera instancia de Egea !de 

los Caballeros y su partido.
Mediante el presente se anuncia la cesación de D. Marce

lino Rodrigo Lugigo en el destino de Registrador de la pro
piedad de este partido que desempeñó hasta el 6 de Mayo 
de 4872-, y que habiéndose solicitado la devolución de su afian
zamiento se emplaza á todos los que se crean con derecho á 
■reclamar contra el mismo para que lo verifiquen dentro del 
término de tres años, que empezarán á contarse desde el 
dia 17 de Abril del año último en que se anunció por primera 
vez en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Egea de los Caballeros á 45 de Jimio do 4874.= 
Teodoro Aspas.-—Por mandado de S. S., José Ornadas.

Ginzo de Limia
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública , por la que administra justicia el Dr. D. Luis Gómez 
Seara, Juez de primera instancia de Ginzo de Limia.

Por la presente se cita , llama y emplaza á Manuel Campos 
Pousa para que dentro del término.de 45 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que contra él resultan en sumario que me 
.hallo instruyendo contra el mismo y otros por rebelión en 
sentido carlista; prevenido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar; y al'propio tiempo se encarga á los se
ñores Jueces de primera instancia y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura de tal sujeto, 
remitiéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Ginzo de Lim a 45 de Junio de 4874.=~Lnis Gómez Sea- 
.ra.^Por mandado de S. S., Camilo Car bailo.

Granada.-Sagrario
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de Granada.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal sobre hurto de un almirez de metal de peso de 40 á 45 li
bras, del hospital de San Juan de Dios de esta capital, en la no
che del 9 al 40 de Febrero último, habiéndose mandado expe
dir las oportunas requisitorias para su busca.

Y en su virtud por la presente se rue^a y encarga á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, Guardia civil y de
más dependientes de policía judicial procedan á la busca de 
dicho almirez, y si fuese habido disponer3 su remisión á este 
Juzgado, así como también de .las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditasen debidamente su procedencia.

Dada en Granada á 46 de Junio de 4874.=Scrafin Rubio.= 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. •

GuadalajaraD. Baldomero Blanco y Flórez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
-cuijl Ĵ rcolier-áriirrcctaT~cir~QilRerio Ramos y Santos, veeino que 
fué de la villa de Horche, para que en ei término de 20 dias, 
á contar desde el en que este edicto se inserte en la Gaceta de 
Madrid, se presenten á deducirle en este mi Juzgado y Escri
banía del actuario por medio de-Procurador con poder bastante 

; y con dirección de Letrado; pues así lo tengo mandado en este 
dia en las diligencias de abintestato de aquel; y por no haberse 
presentado acreedor alguno, á pesar de ser pasado el término 
de los primeros edictos, se les previene que pasado sin hacerlo 
el que ahora se les señala les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadalajara á 42 de Junio de i374.=~BaIdomero 
Blanco.=Por su mandado, Romualdo Fernandez,,

Habana
D. Eduardo Orduña, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de la Habana.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento abintes

tato de D. Camilo Blay, que resultó el mes de Mayo de 487£ 
en el Asilo de Dementes de esta ciudad, natural de Reus, 
de 48 años.de edad, hijo de D. José y de Doña María ; convo
cándose á la vez á los que se crean con derecho á la herencia 
para que dentro del término de 90 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo por conducto del actuario.

Habana 34 de Marzo de 4874.== Orduña.— Por mandado 
de S. S., Licenciado: Agustín Valerio.

Hervas
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en la cau

sa criminal de oficio que por ante mí 3igus &o¿nrauuaí,ro hom
bres desconocidos, uno alto, vestido .de,pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño pardo y sombrero calañés; otro más bajo, 
vestido en la misma forma; otros dos iguales de estatura, y 
visten calzón corto , chaqueta, chaleco y. polainas de paño 
pardo con sombreros del país; el más bajo de los cuatro lleva 
barba; por el delito de robo, ha dictado con fecha 3 del ac
tual el auto que, entre otros, contiene los particulares si
guientes:

«Particulares.—S. S. por ante mí dijo que debía, declarar y 
declaraba terminado el sumario , así como rebeldes á los cua
tro hombres desconocidos que ejecutaron varios, robos en los 
pueblos de este partido judicial, mandando remitir estos autos 
á la Superioridad por ei conducto acostumbrado , prévia cita
ción y emplazamiento de las partes por el término de 40 di as.

Pues por qste, su auto así lo proveyó , mandó y firma, de 
que yo el actuario certifico.
■ . Hervás 8 de Junio de 4874—José Pilero y Miralles.=*Ante 

m í, Martin Diez.»
Y como quiera que en la actualidad se ignore -el paradero 

de dichos hombres, con el fin de que tenga efecto la notificación,
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conserven y justifiquen su derecho, cuyos documentos se con
siderarán  cancelados y de ningún valor ni efecto en v irtud  de 
la entrega de dichos pagarés.

ñ.x Los señores acreedores para la debida seguridad y ‘cum 
plí m iento de las condiciones expresadas nom brarán una co
m isión inspectora de des ó m ás  indiv iduos, que en su nombre 
y  representación podrá v isitar y exam inar el establecim iento 
de D. F r a n c i s c o  Bermejo, siem pre que lo considere oportuno; 
enterarse  del estado de los géneros, ex istencias, libros, c ré
ditos, débitos del mismo y de todas las operaciones de la casa, 
obligándose el deudor á llevar una contabilidad clara y exacta 
¿e todas Jas operaciones,

5 /  Una vez aceptado el convenio, el Sr. Berm ejo volverá á 
ponerse al frente de su establecim iento, cesando la in terven
ción acordada por el Juzgado y todas las diligencias concer
nientes al concurso con arreglo á lo dispuesto sobre el p a rti
cular por la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid do de Junio de 18T4.=Francisco Bermejo y More- 
no .=L icenciado Manuel M edina.=Ignacio de Santiago y Sán
chez.

Las proposiciones insertas fueron aprobadas por los con
curren tes á dicha jun ta , y en su v irtud  el Juzgado ha  acordado 
la presente

«Providencia.—Madrid d6 de Junio de d874.
Las proposiciones de convenio aprobadas en la ju n ta  del 

¿ ia  de ayer pubiíquense por edictos que se fijarán en los sitios 
de costum bre, y por medio de anuncios insertos en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos que determ ina el a r 
tículo 6^4 de la ley de Enjuiciam iento civil, poniéndose en co- 
rocim iento  de los acreedores de este concurso que no hayan 
concurrido á dicha jun ta .

Lo mandó y rubrica el Sr. D. Servando Fernandez V icto- 
torio, Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio, de que 
yo el actuario  doy fé .~  Rubricado.—Domingo Vázquez y Mon.»

Lo relacionado es cierto, y los insertos concuerdan á la le 
tra  con sus originales, de que doy fá y á que me remito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo mandado y para 
s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo e l  presente q u e  

firmo en Madrid á SO de Junio de 1874.—El actuario, Domingo 
V á z q u e z  y Mon. X —:1 6 9 9

Orotava.
D. A nastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Vicente G ar

cía y  Suarez, natural del pueblo de Realejo Bajo, en esta isla, 
ausente y de ignorado paradero, para que en el térm ino de 40 
dias se presente en este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado en los autos instruidos á instancia de D. A ntonio Reyes 
áei Alamo y consortes, vecinos de dicho pueblo, sobre abintes- 
tato  de Doña Isabel García Barroso y Suarez, que falleció el % 
de Febrero  de 187&; advirtiéndose que m iéntras tanto  queda 
citado el Sr. Prom otor fiscal de este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia se expide el presente, según 
lo dispuesto en providencia de 24 del que cursa.

Dado en la villa de la Orotava de Tenerife, en C anarias, á 
29 de A bril de 1874.=A nastasio de Mendoza.«=Por mandado 
de S. S., Fernando Pineda.

Es copia del edicto original librado en los autos de su re
ferencia, á que me rem ito.

Villa de la Orotava 29 de A bril de 1874—Fernando P i
neda.

SOCIEDADES
Sociedad general de Crédito Moviliario Español.

Verificado el sorteo anunciado en la G a c e t a  de 11 de este 
m es para  reembolso de la vigésim a parte de los 7 m illones de 
reales emitidos en obligaciones destinadas al pago de la fábri
ca del gas de M adrid, han sido prem iadas las séries siguientes: 

Série 28 Núm. 676 á 700
 95________ %.8U 8.375
  4 _ 76 100
  43____ __ l.Ool 1.075
  89 ____ 701 785
 -  138 ___ 3.486 3.450
  40 — - 886 850

En su consecuencia los tenedores de dichas obligaciones 
pueden presentarlas al cobro en las oficinas de esta Sociedad 
desde 1.* de Julio próxim o todos los d ia s , exceptólos festivos, 
con carpeta duplicada, desde las diez de la m añana á las dos 

-de la tarde.
Madrid 83 de Junio de 1874.— El Jefe de S ec re ta ría , Pablo 

Badais Cerveró. X —1695

N O TIC IA S OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 83 de Junio de 1874, comparada con la 
del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos.

Dia 22. Dia 23.

ftp-ata perpétua al 2 por 100 ., ¿ ........................ 13*35 13*521(2-12 4(2-45
13*47 1(2-50 

pequeños. 13*57 1355
Idem  id .e x te r io r  al 3 po r 10 D........  17‘25 »

aplazo.  4 7*40 »
no publicado.  » 47*00

Billetes h ipo tecarios del Banco de España,
'í / s é r i e r ............................................ 98*00 S3;00

Bonos del Tesoro, de í.OOOrs., 6 por 100
interés aaual...................... o.........  I 48‘2Ó 48*10-20-05-50

En cantidades pequeñas..........  .......  4^30 48*25-10
Obligaciones generales p o r feri o -carriles de

tJQQ r s .  .........................................    25*00 24*90-25*00-24*95
Idem id. nuevas.................................................. 24‘00 23‘95
^uniones del Banco de E sp a ñ a .  .................  » »

no publicado.1136*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

» a íío . ix x ir ic io . » a x o . im u r u a t .

Albacete  » i ] 4 Lugo........................  » »
Alicante  » R4p. Malaga  11 [2 »
A lm ería  » 1(2 Murcia.....................  » 3(8
Avila ................... 1|2 » O re n s e .. . ...........  » »
Badajoz  » 4j4 p. Oviedo.....................  » 4(8
Barcelona  » 3(4 í Falencia  par. *
Bilbao............... » 1[2 Pam plona. . . . .  ■ » 4(4
Burgos  » 1(4 p. P o n te v e d ra ....  » »
Cáceres  4¡2 » Salamanca, . . .  1(4 »
Cádiz   m 3(8 San Sebastian.. » R 2
Castellón  par. » S an tan d er. 0. .  » 1(4
CiudacWReal... 1(4 » Santiago.............. 7(8 »
Córdoba  par p. » SegoYia.. . . . . .  R2 a
Cornña  3(4 » j Sevilla....................  » 1(2
Cuenca  > » S oria ........................ 1 »
Gerona . . . ,  . . . .  i T* » ¡T arrag o n a-.....}  » ¡ 1 1 ( 4
Granada  » 1(4 j T eruel....................  p a r . *
Guadalajara. . .  par d. * Toledo.................  3(4 »
Suelva    » .» Valencia  par. »
Huesca.. . . . . . .  » 1(4 Valladolid  » 1(4
L en.................... » 1(8 V i to r ia . .   » 3(8
[-eon  » 1(2 Z am ora. . .  . 1(4 »
Lérida    » 1(4 [Z arag o za   par. *
Logroño  par. »

Bolsas extranjeras.
París 22 Junio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á *9 i ¡4.

i 3 por 1 00  á 59*40
Fondos franceses. . .  < 4 4(2 por 100   á 86*25

(5  por 10 0   á 95 25
Consolidados ingleses.....................................   á 92 8(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 di as fecha, 49*45.
P arís, á 8 d ias vista , 5*4 4.

O bservatorio  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Junio de 1874.

kh fÜXA « M M K A Í O I U

del 7 humédad del aire.}
barómetro---------------------sjasacie* is?A»f

m  XAS. reducida á 0o
yenmilíme'j Húmeda-Y c U l* dil Ti#n*° 4 ií «Ll».

tro*. ü Seco.

6 d é la  m, 708.17 16,4 12,5 j-N. E . .(B risa . Despejado
9 de ia m. 708,09 23,7 16,3 í N. E . . .  ¡Calma.. Idem.

Í2 del dia.. 707,50 28,t 16.6 íS._O__ ildem. . Ais.nubes.
* de Ja t. , 706,42 30,3 17,2 S. O ... . B risa ... ; Idem.
8 de la t. . 705,97 j 28.5 16,6.........O......... (Idem ... Idem.
9 de la n . 706,70 f, 23,2 14,3.......¡O......... ¡Idem . .  Cási desp .0

fem peratura  máxima del a ire  , á la  som bra .................... .. 31,0
ídem mínima de i d   .................................................... .. 13,8

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . ................................... .....................  17 2
Tem peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la  t ie rra   39.9
dem id . dentro de una esfera de cr i st al . . • .............. 55 8

Diferencia  ....................................... ....................   15.9
Lluvia en las 24 últim as horas, e n  m ilím etros.  .............. , » .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia 83 de 
Junio de 1814.

ALTURA TXMXXRA-i
barométri- to¡u  WMflflioi»

«CALIDADES. 4.1 m , l i
mar en mi- centesi- delriento. del ele!® delamaj (

■ límetros. males Ttent0 * ,

B i lb a o . . . . .  » » » » » »
Oviedo  762*5 18*0 E  B r is a .. .  Nubes  *
Cortina, 7 h. 763‘6 17*1 N. O .. Id em ,... Despejado. TranqV
Santiago . . .  764‘7 17*1 N. N. E Calma . .  C ubierto .. »
O p o r to .. . . .  766*1 19*1 N. N. O. V iento.. N u b o so ... T ranq.a
Lisboa  765*2 17 9 N  B r is a .. .  Ais. nubes. Idem.
B ad a jo z .,.. » 24*0 N. E . . .  I d e m ...  Despejado. »
S. Fern., 7 h. 764*3 20*5 E  Id e m ...  Idem Rizada.
Sevilla  762*0 26*6 S. O . . .  V iento,. I d e m . , , . .  »
T arifa   762*8 23*0 E  B r is a .. .  Idem  Tranq.a
G ra n a d a ...  765*9 23*4 N   C alm a.. I d e m . . . , .  >>
A lic a n te ... nc4‘6 26*0 JN. E . . .  B r is a .. .  Id em  TranqA
Murcia  765*0 25*8 N. E . . .  Id e m ...  Id e m   i¡
V alen c ia ... 765*0 23*8 N. E ..  I d e m ...  Id em   »
Palma  763*1 28*0 S. O .. .  Idem . .  . I ld e m  TranaV
Barcelona. » ® » » » »
Zaragoza... » 18*2 N. O . ..  B r is a .. .  Despejado. »
Soria  761*1 18*4 N ...  ., Calma . .  Idem ! , . . .  »
Burgos  764*4 17 0 N Idem . . .  ¡Nubes  »
Valladolid.. 764*7 20*0 E .Id em . . . ’Cási desp.0 »
Salam anca. 763*8 23'6 O.Idem . . .  ¡Nubecillas.j »
M adrid  762*7 23-7 |N :E . . .  Id em . . .  Despejado.! *
E sco ria l... .  766*1 21*4 E . . B r i s a  . . .  Id em " . . . .
Ciudad-Real 764-2 20*0 N. . . .  Id em . . . -Id em . . . .  J  »
Albacete. 764*6 24*5 IS. E . . .  Id em . . .  Idem . . . .  J  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ay er no llovió en ninguna prov in cia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 17 pesetas la  a rro b a ; de 0*65 á 0D5 1« 

libra, y á 1*55 el kilógramo.
Idem de carnero , á 0*71 pesetas la lib ra , y  á 1*70 el-kilógram o.
Idem de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de *‘17 á 4 ‘S4el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la  arroba*, t  0450 la 

libra, y á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2o pesetas la  a rro b a ; á 0 ‘82 la libra, y á 1*75 el 

kilógramo.
Idem fresco , de 14*50 á 15 pese tas!a  a r ro b a ;  de 0*65 á 0*71 la 

libra, y de 1*29 á 1‘34 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 ia  fibra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  a rro b a ; de 1 á 1*25 la  l ib ra , j  

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0‘47, y de  0*42 á 0*50 pesetas e l kiló

gramo.
G arbanzos,de 5 á 15 p e se ta s la  a rro b a ; de 0*22 á 0*59 la  l ib ra ,y  

de 0*50 á 1‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pese tasla  a rroba; de 0*21 á 0*25 la lib ra , y  de 

1*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7'50 pesetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0’35 la lib ra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á  5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y  de 

1*29 á 0*52 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 p ese ta s la  arroba ,v á 0*15 el kilógramo,. 
Idem m ineral, de 1 á 1*12 pesetas la arroba , y  de 0*09 á « W  

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y á 0*07 e l kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*52 la  lifoxa w 

de 1‘02 á 1‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1 á1 '50 pesetas la  a r ro b a ;d e  0*06 á 0*09la  lib ra  y  <&¡* 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 p ese ta s la  arroba ; de 0*44 á 0*50 la lib ra  y#** 

8*75 á 9*95 el decálitro. *
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*25 el cuarfifio»1* 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35pesetas e lcuartillo , y á 6*93 e ld ecá litro .

Nota.-—Beses degolladas én el dia de ayer.—Vacas, lOO.-MJaraesm 
376.—Corderos, 298.—Cerdos, 2.—T o ta l ,  776.
Su peso en l ib r a s . . . .  55.684. —Idem en kilógram os... 25.61 S.. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  urim  „

PÜITF05 DE RECAUDACION. Pts. CéntS. PUNTOS D I  RECAUDACION. Ph\

T oledo .    3.384 *4 8 M ediodía.................* ..  1 o.97S*«r»
Segpvia............................  759 24 ¡ Correos............................. 8“®*
N orte   ................    4.594*32: Pozos de nieve...............
Bilbao................................  483*23 A rbitriossobre  ca rn e» . 5.0-?©-W,
A rag ó n ..,   1.104*35 _  - r r r ; v ;
Valencia............................  3.4 94*14 T o ta l ................   ^ ^

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 1874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sarcteü.

Forma parte de este  número el pliego 27 del tom© IY i s  
las sen ten cias de la Sala primera del Tribunal Supremo»

PARTE NO OFICIAL

A causa de Ja tem pestad que descargó en algunos 
de la provincia de Lugo, d is tr ito d e  S arria , m as de £00 familia#- 
han quedado sum idas en la m iseria. A nte cuadro tan  desolaste* 
no han podido perm anecer insensibles los h ijos de Galicia.,, j  
para  aliv iar en lo posible Ja triste  situación de tan to  desgra
ciado han reshelto ab rir una  suscriccion en Jos estableeírolsen - 
tos de D. Matías López y López, calle de Ja P a lm a , h ú b k  :B; 
P uerta  del Sol, núin. 13, y Montera, núm . L

Los nom bres de los donantes y Jas cantidades con que eoir- 
tr ib n y a n , así como Ja inversión justificada de cuanto se .re
caude, se harán  públicos per medio de la prensa.

BAÑOS DE CÁR LOS III, EN  TRILLO .—Desde el d ia m  
del actual se halla  ab ierta  la tem porada de dichos estableci
m ientos balnearios, cuya dirección desem peña el conocido R e c 
tor D. Marcial Taboada de la R iva , Consejero de Sanidad y  
distinguido especialista.

Santo del día.

La  N atividad de San Juan B au tista .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Juan y Santiago.

E s p e c t á c u l o s .
t

T e a t r o  d e  A p o l o . — Al a s  nueve.— Función 198 de abona.?— 
Turno 3.® p ar .— Cuerdos y locos.— El maestro de caló.

T e a l r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media .—El prc&cx* 
de Can-can.— Las Odaliscas.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d * — A las ocho y  fres cuartos.— 
Función 42 de abono.—Turno 3.® par.—León y  Leona.— Cn-wat- 
gocio.—Brahma.

T e a l r o  M a r t i n  (Sania Brígida, núm. L )—Función para hoy
de Junio.—A las nueve dé la noche.—Prim er acto ele la zarzuela., 
del Maestro Acebes, titulada Sensitiva, desempeñada por las se
ñoras González, Custodio y  Aliaga, y los Sres. B. Perez, A rla b a - 
tia y Boggier.

A las diez.—Segundo de la misma.
A las once—La preciosa zarzuela en un acto y en prosa, Iefi*a ■?!?• 

D. Rafael García Santisteban, música de D. Miguel Albelda, a r 
miñada El juicio final, desempeñada por las Sras. G ó m a te  >: 
Sanz, y los Sres. B. Perez, Parcero y  Artabeitia.

T e a l r o  d e  E s l a v a * — A las ocho.—A lo tuyo lú.— En el
de mi mujer.— Los dos amigos y  el dote.—juegos de presEdlgi- 
tacion.

T e a t r o  d e  W o v e d a d e * . — A las cuatro y  media.—Lanuza.—FJ 
payo-de la carta.

A las ocho y media .—El Barón de la Castaña.'—El Alcalde de M is
tóles.—El niño.—Deuda de sangre.—Baile.

J a r d í n  d e l  B e t i r o * — Sociedad de conciertos
dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.—Segundo concierto ^  
tiempo lo permite).

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

 1 S_ M arta, overtu ra   ................. ................................  F low a*
2.*~YAdagio de la quinta sinfonía.........................................  Ha ii>n-
3.° El sueño de una noche de verano  ....... .............. TbOpxas.

Descanso de 20 minutos.

SEGUNDA PARTE.

4 .• Gran marcha de concier to   ...........    Marqu*.?,
2.° Fantasía de Dinorah, arreglada por el socio señor

Tora.................................................................................
Descanso de 20 minutos.

t e r c e r a  p a r t e .

1.® ¡Si yo fuera Bey! overtura   ...........................  Adasl
2.° Anclante religioso, por todos les instrumentistas de

cuerda. . '....................................... ............... ................  Monasts»2»
3.° La Filie de Maüame Angot, quadrille.............. Arbatv..
Ei jard ín  estará completamente iluminado.—Entrada, 2 pesetas.

T e f t t r o - C a f f é  d e  C a p e  H u m e * .— A las ocho y media.— -
fermedades secretas.— Camino deEsleUa.—La isla de las soHerss.—  
El membrillo de oro.—Alza, Pilili.—Baile,—Cuadros.

C i r r o  d e  P r i c e . —A las nueve. — Gran función de ejerció»? 
ecuestres y gimnásticos.

J a r d i n e s  d e  E o t e r p e . — Gran baile de verbena de d t e  de ia- 
noche al amanecer.


